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V'ENTÜ DB BJEM PLARBSt 
E litiisíerio  de la  Gobernación^ p la n ta  baja» 

Núm ero suelto , 0,50

S U M A R I O .

F a rte  ofidaL

presideacia del D irectoilo  M ilitar

Real decreto dictando reglas encami
nadas a la conservación de las vías 
pecuarias.— Páginas 1186 a 1188.

Otro creando la Dirección general de 
Pesca, cuyo funcionamiento será 
con arreglo a las bases que se in 
sertan.—P^íf^ínas 1188 a 1190.

Otro dispo-niendo quede constituida  
en la forma que se menciona la 
Asamblea Suprema de la Orm Roja 
Española.— Fagina 1190.

Otro concediendo a í). José de Pcray 
March, Abogado, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
con pago de cuota réducida,— Pági
na 1190.

Otro nombrando segundo Jefe clel Es
tado Mayor Central y Jefe del Es
tado Mayor de la Jurisdicción, al 
Vicealmirante de la Armcúda D, A n
tonio Biondi y  de Viesca. — Pági
na 1190.

tieal orden disponiendo se convoque a \ 
los constructores, nacionales para 
adquirir material pedagógico y mo
blaje escolar con destino a las Es-- 
Cuelas nacionales de Primera ense- 
ñanza.— Pdgitia 1190.

Otra acordamló queden en suspenso 
la,$ funciones corporativas 2el Ins
tituía dê  Reformas Sociales, y  que 
los servicios técnico -  adm inistrati
vos sean desempeñados por. los fitri- 
donarlos actuales en la forma que 
Se vienen efectuando en relcición d i
recta de dependencia con la ÉuW é- 
cretaria^ dél MinisteHg d e  TraJoajó, 
ComeTcio c Industria. Páginas 
1190 1/1191.

Otra, cirucular, dispoytiendo que los 
Jefes y Oficiales qité actualmente 
desempeñan las 'funcio’nes de Dele
gados gube'i^dtivos, continúen, al 
ascender por antigüedad o mérito  
ae guerra, gl frente los, partido^

judiciales donde hasta ese momen
to las ejerzan, a no ser que hubie
ran expresado sus, deseos 'de cesar 
en dichos cargos al obtener, el as
censo.— Página 1191,

OEPARTAMEfíTOS MIMSSTERIALE8

Gracia y  Justicia. ^

Real orden nom'orando q D. Mcmuel 
Moreno y Fernández dé Rodas, É á -  
gistrado del Tribunal Supremo, para 
que presida la Comisión encargada 
'dé redactar un proyecto de Código 
rural.— Página 1191.

Otra trasladando a D,. Gregorio Gla- 
le r  y Claver a Ja Audiencia provin-. 
cial de Almería.— Páginq 1191.

Otra ídem a D. Baldoméró Rodríguez 
Monje a la Audiencia proviñei^.l de 
Cádiz.— Página 1191.

Otra ídem a D, Eduardo IM ñez Can- 
tero al Juzgado de priniera instan
cia de Santa María de Nieva.—Pá
gina 1191.

Otra ídem a E. Martín Nm^bérJo Cas
tellanos y Sánchez al Júzgádo de 
primera instancia de Olraedo,— Pá
gina 1191.

Otra ídem a D. Angel Cano y Sáinz 
Trápaga al Juzgado de primera ins
tancia de Sarria . — Páginas 1191 y  
1192.

Otra nombrando a D. Enrique Ramos 
Mplld para el Juzgado ile primera 
instancia de BcCerreá. — Página 
1192.

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario 'del Juzgado cU pri
mera instancia do Akpnria, distrito
d.e San Sebastián, a D. Ginés Ruiz 
Cárñllo.— Página 1192.

Otras ídem del cargo de Registradores, 
de la Propieclad de Viver y Tordesi- 
llas, a los señores D. Antonio Ven
tura González y  D. Marcelo Díaz 
Piáeto y Díaz Prieto, respectiva
mente.— Página 1192,

M arina.

Real orden disponiendo se_ ejecute la

sentencia 'dictada con fecha 30 de 
Abril últim o por la Sala del Tribu< 
nal Supremo en pleito promovido > 
por. D. Sáturio Aldama contra la de 
31 de Agosto ele 1920, que sUprimié 
la plaza do Aguacil del Juzgado 
instrucción de expedientes admi^ 
nistrativG's Re reintegros, en Mannok 
Paginas 1192 V 1193.

Hacienda.

Real orden habilitando el camino da" 
Isterbegery {Valearlos-Navarra) pa*- 
ra exportar carbón. — Páginas 1193^ 
y  1194.

Otras autoriza'iido a las. Sociedades 
que se mencionom poma que satisfa-' 
gan en metálico el importe del T im 
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y talones^ resguar
dos de mercaderías que cxpAden.—► 
Páginas 1194 y  1195.

Otra dictando reglas para el debida 
cumplimiento clel Real decreto de 3 
ílel corriente, concediendo franqui
cia arancelaria a la importación dé 
materiales de construcción con des-* 
tino a los pueblos del Valle de Ará%- 
Página 1195.

Otra prorrogando por quince días lú 
Ucencia que, por cnferriio, vien^ 
disfrutando D. Frayiciseo de la Hi
guera López, Oficial de primera 
clase de la Adininistración de Con
tribuciones de Alava.— 1195.  

Otra ídem por un mes, la que por la 
misma causa viene disfrutando don 
Diego Contreras Vázquez, Auxilia}^ 
do primera clase de la Intervención 
do Hacienda de Almería. — Página 
1195.

■ ■ I .  ■; ■

A Gobernación.

Real orden declarando amortizada una 
vacante de Agente dcl Cuerpo de 
Vigilancia, por haberle sido conce
dida la excedencia a D. Eugenio 
Jouve M^dines.— Página 1195.

Otra desekdimando las instancias de 
D. Juan José Cano y D. SaturnMo 
Bringas solicitando varias vacanies. 
de Direcciones médicas balnearias,
Página^ 1195 y  1196, -  ' ' ' '
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Instrucción pública y  Bellas Artes.
Ileal orden aceptando el doimtwo he- 

chf) por D. Pedro María do Artiñano 
ai Musco Arqueológico Nacional. —

• 'Página 1198.
Ob'd disponiendo se den los ascensos, 

do escala y que los Catedráticos m i- 
mcrarios que se mencionan pasen a 
ocupar número en las Secciones 4.“, 
bd, y d e l  escalafón y a dis-
fru tar los sueldos que se indican.— 
Póyina 1190.

Otra amortizando xina, plaza de Oficial 
tercero de Adminis¿ración del Cuer
po Administrativo de la Dirección 
general del Instituto Geográfico.—■ 
Página 1196.

Otra conccíiíendo un mes d.e prórroga 
a la Ucencia que, por enfermedad, 
utene disfrutando D. Jesús Herrmnz, 
Portero miinto de este Ministerio 
con destino en la Escuela d.e Artes y  
Ofíciús de Córdoba.— Página li'9'0.

t: PARTE OFICIAIS

S-. M= e! RfjY Don Alfonso XIII
D. g.), S. M. la Reina Doña ¥ ic to - 

d a  Sugonla, S, A. R, el Príncipe de 
Aaturlas e Tnfariios y demás personas 
de la Augüsla Real Familiaj coriMnuaa 

novedad en su iinporlante salud,

PlESIBEMCIá DEL MIECÍ0MII 
MltlIiR

. EXPOSICION
RiívaOR: El Real decreto o rg án i- 

CQ de 1 AsQcianión general de G a- 
nadoroa de 30 de Agosto de 1917 de
jó incom plejo el Real decreto y Re- 
glaincnio de 13 de Agosio de 1893, 
del que subsisten  preceplos an ticu a 
dos e insuficientes p a ra  la' oonser- 
^mción de esta p a rte  in teg ran te  d e l ' 
p a í r i iTx c i n i o n a clon a l,

Es necesario, si se quieren con«. 
servar las vías pecuarias, reu n ir en 
un tovío legal el Cuerpo de d o c tri-  
ua sobre esta m etería , Ajando las 
faciilíadcs reiv indicadoras de Ja a d - ' 
m uiistración, sim plificando trám ites 

facilitando la enajenación, fen be- 
ro f 'u o  d n  Estado y de los M unici- 

de aaueRos trozos que boy no 
OJO. i’tib iad o s p o r  la ganadería.

E s ta  es la finalidad de la presente 
lisposición, quo parte  del eoncopto 
ÓA bienes de dominio pCáñico, que a 
las vías pecuarias dieron el Fuero  

y las Leyes de P a rtid a  y da 
tiddúo  conservar el Código civiT, 
puniéndolas en su artíce lo  570 najo 
r' i arila de la A dm inistración,
/’E )u ", de declarar en su evoosi- 

í m otivos, que este precepto 
'*nr Gbj lo de aspecial estudio, para,

Trabajo^ Comercio o Indttstria ,

Real orden disponiendo que las Dele
gaciones gubernamental., patroncd y  
obrera que hayan de asistir a la Con- 
ferencia general del Trabajo, con
vocada en Ginebra para el día ib de 
los corrientes, esté formada por los 
señores que so 7nenciona7i.— Pági
nas, i Í9Q y  ii97 .

\ - F ''tjttv';. A dm inistración ce n tra l ' fi;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ebtado.- —■ Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos:.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
sitbditos españoles que se mencio
na n.— Pá g irui 1197.

T r ib u n a l  S u p r s v ío .—Secretaría.—Be-- 
¿ación de los pleitos incoados ante

im pedir que pudieran perder su ex
tensión los an tiguos cordeles y ca
ñad as.

La A.dminiS'tración, p a ra  cum plir 
este cometido de custodia, necesita  
conservar íntegras sus' facultades, 
aplicando idéntica legislación que la 
que por Real decreto do l.o de F e
brero  de 1901 se dictó p a ra  m on
tes públicos y a la qud responde la 
ju risp rudenc ia  del T ribunal S upre
mo en su s sen tencias de 1.1 de Oc
tubre de 1918, 16 de Abril y 20 de 
Jim io de 1921 y la del Consejo do 
Estado al resolverse una com peten
cia en 14 de Agosto de 1920:

Se tienen en cuenta  todos los in 
tereses legítimos- p a ra  respetarlos- y 
S0 establece un plan  de declaracióri 
de u tilidad o inu tilidad  de Tas vías 
Ptecuaria-s p a ra  la ganadería , a ün 
de convertir las vías que ban  caído 
en desuso eji fuen te  de ingresos pn- 
ra el Teporo, pasando a ser p ro p ie 
dad privada y o torgándose a los Rd.̂  
quirenteg com pleta titu lac ión . 

D eterm inada con toda exacLÍtiid 
la extensión de laí; v ías pecuafias, 
ío rm inarán  las cons tafites quejas 
de los ganaderos y las dudas de los 
prop ietarios colindantes, totuendo 
fin las cuGstionos que a ambaí5 p a r- 
t-es perjudican, por desconoeimiiento 
de su respectivo derecbó.

Fundándose en las razones ex
puestas, el Jefe del Gobierno, P re - 
sionnte del D irectorio M ilitar, y do 
acuerclo con éste, tiene la- bonra d< 
som eter a la aprobación de V. IM. el 
sigu ien te  proyvicto dé PiCal decreto,. 

Madriri, 5 de Jun io  de 1924., .j.- .

S S Ñ O K :  -
A L. R. P. de V. M.-., ' ' ‘-v-- ^

M iOUIL P U a.VIO. DK Y OnUANEJA.

la Sala de lo Contencioso-adininU^, 
tralivo.—Página 1197. 

í Ia g ie n u a . — Dirección general de i¡j; 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian^ 
do hciher sufrido extravio el 
guardo de presentación de la fadu  ̂
ra 7iúmero 240 de intereses de inŝ  
cripciones, hecha por D. Mig^d 
Barherá a favor del Ayuntamiento 
de Alfarje {Valencia).— Página II98, 

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Admiriiatración. — Anunciando ha. 
ber sido nombra/do D. Salvadoii 
Oriente Cercós Contador de fondo¡ 
del Ay un tamieyií o de Torrente (Va.; 
lencia).— Página 1199.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara, 
ción.—Adjudicaciones definititm  ds 
subastas de obras de carreteras,-* 
Página 1199.

A n e x o  1 —  B o l s a . -—  ADMiNiSTMciofi 
PRovur^ciA L.— A n u n c io s  o fic ia l e s . 

A n e x o  2 J — E d ic t o s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier̂  

no, Presidente del Directorio Mililai', 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguienle: 
Artículo ÍP  Las vías pecuariâ  

son bienes de doininio público y esi 
tan destinadas al Iránsiío de lo.? 
nados. En tal concepto^ no serán sus-: 
copiibles de prescripción y no podrí 
alegarse para su apropiación el maq 
yor o menor tiempo quo hayan sidl' 
ocupadas, ni en ningún caso podúií 
legilimarS'O lag usurpaciones de 
sean objeto. Gorresponde a la Adrab 
nistración el restablecimiento y rea 
vindicación de las vías pecuarias 
usurpadas, cualquiera que sea La fê  
cha de su ocupación, salvo los- casos 
en que se haya legitimado, confornis 
a las leyes, el derecho adquirido, ha** 
ciéndose la adquisición iireivmilH 
cable. ! | ■]

Artículo 2a Se procederá a la da'-, 
sifioación, por provincias, de las vial 
pecuarias, en vías pecuarias, necesâ  
rias para el uso y paso de los gana-̂  
dos y vías pecuarias innecesarias.

Las prim eras continuarán bajo II 
custodia do la Asociación de Ganadei 
ros, destinadas ai servicio de la gai 
nadería, y las segundas serán enajS’’ 
nadas.

Artículo 3.0 Lá anchura de M 
vías pecuarias es la siguiente: Cci< 
ñadas, 75 metros 22 centííneiro| 
equivalentes a 90 varas; cordeles, 
metros 61 centímetros, equivalentes 
45 varas; veredas, 20 metros 89 
tím etros, equivalentes a 25 varas.

La anchura de las coladas y la 
tensión de los descansaderos y 
va deros será la que resulte d© I ■ 
antecedentes que ©n cada c^so 
tan; pero en  ninguno podrán las p j| 
m eras ser de mayor anchi^a qn^
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señaladas paire, les coixdeles y veredas.

Artículo kp Para la claliricación, 
doiuarcacidn y desiÍTide de las vías 
pecuarias, el Miuisterio de FomeiUo 
desigTxará los Ingenieros AgrónGinos 
y Periio-s agrí-colas qu{3,- s-egán pro
puesta de la Asociación general ele 
Ganaderos, sean necesarios; esrte per
sonal prestará sus servicios con arro- 
glo a las instracciones que al cieeto 
reciba do la. Asociación general de 
Gana d eros,

Antíeulo 5.̂  La olasiriGacióii, den
tro de cada provincia, se praeticaiA 
por términos municipales, oyendo al 
Ayuntamiento -v Junta local de Gana
dero s res pe cí ivos.

El proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias de cada término nm - 
nicipal se pondrá de manifiesto al 
público 'en el Ayuntamiento respecti
vo, por plazo de diez días, pasado el 
cual, el Ayuntamiento lo rem itirá a la 
Asociación y ésta lo elevará al Minis
terio de Fomento, para su resolución 
definitiva, en unión de las reclama- 
ci-ones formuladas dentro del mismo 
pia.zo Y acompañado dd  informe del 
Ingeniero que bubiera practicado el 
servicio y doi del de la A^sociacióru 

En el proyecto, se determ inará:
a) Las vías pecuarias, cuya' con

servación se considera, necesaria con 
Su dirección, anchura y eje,

b) Vías innecesarias con su exten
sión, dirección y eje.

c) Sobrantes de vías pecuariá-s oon 
su extensión. Se entenderá por so-- 
brante la parte de su anchura ({lu,* ex
ceda de la que corresponda, según la 
elasifícación del artículo 3

Para la redaccióii del proyecto y de
term inación de la existencia de las 
vías pecuarias y anchura,-ge ten-dl^An 
cii cuenta los deslindes, apeos y demás 
documentos existentes en el Archivo 
do la Asociación general do Ganade
ros y los que obren en el Archivo 
miinicipaL y como elemento supleto
rio  la información testiíical que se 
practique.

No se podrá en un término clasifi
car como innecesaria una vía pecua
ria  que sea continuación o onlaco da 
las ya clasificadas como noGesTanes,. o 
que por la Asociación así so coiicop-^ 
tuara  en otros términos.

Artículo Á1 proyecto de clasi
ficación se acompañarán:

Primero, La instancia del Ayunta
miento y les interesados para variar 
el trazado de cualcpaier vía pecuaria 
declarada necesaria, cuando ésta a tra 
viese terrenos do regadío, plantacio
nes, cultivos 11 obras públicas de in
terés general. En estos casos se ofre

cerán terrenos en perm uta que eiJa- 
cen a su entrada y salida con la con- 

, tinuación de la vía, valorándose los 
terrenos y objeto de la permuta o in
formando sobro ella el Ingeniero que 
practique la clasificación.

Segunclo. Las instancias o pro cues
tas do modificaciones en el trazado de 
las vías pecuarias cuando aferaviesen 
zonas edificadas o edificables en el en- 
s.anche d'e las poblaciones o afecten a 

■ edifica,ciones hechas, siempre que que
de asegurado el tránsito de ganados.

El teiTeno que ocupen los eclíñciosv
o. solares será valorado y compensado 
en la propuesta con terrenos ofrecidos- 
para asegurar el paso o con el pago 
del íerreno ocupado. Si por los inle- 
res.adbs no se ofrecieren terrenos para
e.I nuevo trazado o no fuero la ,varia
ción aceptable, perderán todo derecho 
a lo .edificado o plantado y será rea- 
vindicado con el terreno al practicar
se el deslinde.

Igualmeríte ,se podrá variar e], tra 
zado de las vías pecuarias o reducir
se su anchura en los sitios por donde 
atraviaspm poblaciones. En estos casos 
los Ayuntamientos propondrán la. for
ma de dar paso a los- ganados- y re
baños, o cederán terrenos en. com- 
perrsaeión, para evitar su paso po'r las 
poblaciones.

Artículo 7.*̂  El Ministerio do: Fo
mento, oído e;l informio cIg: la Asocia
ción de Ganaderos, aprobará el pro
yecto de clasificación de las vías- pe
cuarias en cada término municipal, 
resolviendo sobre todos los casos de 
perm uta y variación de trazado pro
puestos con arreglo al artículo anie- 
rior. Esta resolución será firmo y con
tra ella no se dará recurso en la vía 
adfninistrativa.

Artículo 8.® Aprobada por el Mi, 
nisterio de Fomento la clasificación de 
las \ía,s pecuarias de un término, se 
procederá al deslinde definitivo de las 
de interés general o local, dieclaradas 
útiles para la ganadería^ con sujeción 
a las reglas siguientes : 

ip  Se acordará la operación por el 
Gobernador civil de ía provincia, a 
propuesta de la Asociación general de 
Ganaderos, anunciando la operación 
en el Boletín Oficial y por edictos, con 
quince días de anticipación.

2.a El Gobernador civil de la pro
vincia nom brará Delegado suyo para 
el deslinde al Ingeniero o Perito agrí
cola que le proponga la Asociación ge
neral de Ganaderos; al que podrá 
acompañar a la práctica del. deslindie 
lina representacifai del Municipio y 

ha. Jun ta local do ganaderos.

3.*̂  Be colocarán hitos o mojones y 
se levantarán planos de las vías,

4.  ̂ Se sujetará, para el deslinde, a 
la clasificación aprobada por-el Minis
terio de Fomento y a los docunrentos 
y elementos de prueba indicados en el 
Curtí culo 5.®

op En el acto del deslinde, el In
geniero o Perito designado precisará, 
en nombre de la Admi.nistrG!CÍón  ̂ con- 
formo al artículo i.*', iodos, los terrea 
nos usurpados.

6.a Los hitos y gastos del deslinde 
serán satisfechos por los que aparez
can intrusos, si existieren. De no lia-: 
herios, por el Ayuntamiento, caso de 
existir terrenos para la venta, y, en 
último caso, por la Asociación.

Artículo 9.® Los propietarios co
lindantes podrán concurrir al acto del 
deslinde, haciendo las alegaciones y 
presentando ios documentos cpie esti
men oportunos al comenzar las ope
raciones. Las informaciones poseso
rias presentadas por los propietarios 
'Golindantes no tendrán valor ni efica
cia para impedir la reivindfeación do 
terrenos usurpados a- las vías pecuca- 
rias, si no se acredita por ellas pose
sión quieta y pacífica durante trein ta 
años, en armonía este preeopto con ni 
artículo' 1.®

Amtícúlo 10. De las operaciones de 
desiinde se levaníará acta por dupli
cado, con los planos do las vías des
lindadas. Estas acias se pondrán de 
.maniñestn, por el plazo de , diez días, 
en el Ayuntrunicnto.

Contra el deslinde podrán presen-^ 
tarso redamaciones durante los diez 
días siguientes, üna  vez transcurridio 
este término, lois Gobernadores civiles 
resolverán sobre las reclamaciones 
presentadas y dictaurán providencia es^ 
íimándolá,s o dese3iimando.las y apro-< 
bando el deslinde. Contra la providen
cia del Gobernador se concedo a los 
particulares y a la Asociación re cursen 
de alzada, ante el Ministerio de Fo
mento, en el plazo de quince días.

A^ñíciilo 11. Los que despuéa 
de efectuado el deslinde u.surpa- 
ren  o invadiesen las vías pecuarias, 
adem ás de badlarse obligados a sa -  
tis icce r todos los gastos que el re s-  
lab  Ion i m.i en to ocasione, in c u rrirá n  
en una. m ulta a razón de una, pe
seta por m etro cuadrado, y los re in 
cidentes en el trip lo . El que a lte 
rase o quítese los m ojones será  
adem ás sonretido a los fi.hsllmnalea 
de Justic ia . Los que cortaren  árbo
les o leña, o aprovecbaren  fru to»  
de los mismos en vías p ecu aria s , 
in c u rrirá n  en una m u lta  igual al 
duplo do los productos, sin p e rju U  
d o  de la responsabilidad criminíOl



:i88 6 Junio 1924 Gaceta (le MaHrH.-Núm. 153

m  quü pud ie ran  in cu rrir . Las, m ul
la s  y respoiLsabilidades a que se 
re lieren  los párrafos an terio res se
rá n  im puestas por ios. Gobernarlo- 
res civiles, previo in form e |d;e Ja 
Sección A gronóm ica, a , p ropuesta  
do la Asociación general de G ana
deros, A utoridades m unicipales o 
Guairdia civil. El pago de las m u l
tas se efec tuarit on el plazo de diez 
días, pasado el cual se in ic ia rá  la 
vía de aprem io y pasairári a la Au
to ridad  jud icia l p a ra  su exacción 
con arreg lo  a dereelio. Igual p ro - 
cedirniento se segu irá  panaj el co- 

'b ro  de los gastos de deslinde y, re s 
tablecim iento de las vías pecuaria^. 
No So ad m itirá  n ingún  recurso ad
m in istra tivo  sin el previo pago de 
la m u lta  y rosponsabilidadevS de
claradas.

A rtículo 12. Aprobado el p ro 
yecto de clasificación de las vía.s 
pecuarias de un  térm ino m unicipal, 
se procederá  la la enajenación  do 
las declaradas innecesarias con las 
c .auientes condiciones:

P rim era. P o r un  iDgeniero o. 
P erito  agrónom o designados po r la  
Asociación, se p rocederá aíl d eslin - 
<!c y parcelación, levantando actas 
y planos de las vías declaradals in 
útiles que serv irán  de títu lo s  de 
venía  para  su enajenación.
' S‘ gunda. Estos docum entos so 
pí'.iidrán de m aniliesto  en los A yun- 
tom iontos respectivos, d u ran te  un 
plazo de quince días, acom pañadas 
Ue Urntasáclón de cada p a rce la ; Los 
An/iíntemicntos, paísado esto p lazo ,- 
rom itirán  los docum entos y escritos 
presentados a la Asociación general 
d '■ G anaderos p a ra  procG’dcr a la  
S!ih'r>st8.

i'e riu ra . Si du ran te  el plazo 
ñn. íado en el núm ero an te rio r no se ■ 
p r-z c n ia ra  n inguna petición con de
recho p refe ren te  en la form a que 
se ’ cgula en el a rtícu lo  13, se lia 
rá  la ven ia  en pública subasta  ce
lebrada sim ulh  neam ente en la Aso
ciación geiien-ií de G anaderos y en 
el A yuntam iento respectivo, previo 
r.nunrio en el Boletín Oficial y edic
tos en los lugares de costum bre.

Cu ruda, ü n a  vez ñrm e la subas- 
a euv ierá  todúi) la docum enta- 
r . ' , a  la Debegación de H acienda 
ir i a provincia p a ra  el ingreso del 

orecio y . el o torgarn ien io  de lia es
critu ra .

A rtf culo 13. T endrán  derecho 
íerofcrente p a ra  adqu irir las parce
las {MI el precio de tasación, por 
Al orden que a continuación se in -

íA Los que tuvieren

edificaciones Q p lan taciones do á r
boles, arbustos o viñedos.

2A Los, p rop ie ta rio s cuyas iln.^ 
.cas atraviesen las vías pecuarias do-; 
.claradas innecesarias en los frozos 
que queden com prendidos dentro de 
sus linderos.

3.° Los Ayuntamiento.s ,o en tida
des agrícolas diebidamento cón^sti- 
tü ídas p a ra  p a rce la rla s  y en tfegár" 
lá.s a labradores que n d  sa íisfág án  
cóñtribución te rrito ria l.

Estas, peticiones habrán  de liacer- 
se antes del anuncio de la .subasta' en 
el Boletín Oficial.

A rtículo 14. El im porte de las 
enajenaciones se d is trib u irá  en la 
form a siguiente: El 50 po r 100 para  
el Estado, ingresando en el Tesoro  
público; el 25 por -100 p a ra  el A^yun- 
tam ien to  .respe.otivo, con destino a 
la conservaciórí y m ejora  do te r re 
nos de propios y  apróve.chAmiehto 
común; y el 25 po r 100 res tan te  p a 
ra  la Asociación' G eneral de .Gána-< 
deros del Reino, la que lo destinará  
a los gastos do clasificación y des;- 
linde do la s  vfa^s pecuarias y a la 
conservación  y m ejora de éstas.

A rtículo 15. Una vez firm es los 
deslindes de vías pecuarias, sólo se 
tram itarán perm utas de terrenos en 
lo'S casos y con su jec ión  a la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1905.

Artículo 16. Pertenecen a la Aso- 
cia.ción General de G anaderos los 
productos de ia.s plantas cspontá- 
neás los fru to s  de lo.s árboles y 
arbustos existentes en lae vía pe
cuarias, debiendo dedicar a la con- 
.servación do las m ism as los ihgre- 
SC3 que por e-sos concopios se ob
tengan.

A rtículo 17. En el cruce de la'H 
vías pecuarias con los fe rro ca rrile s  
y ca rre te ras , constru idos o en .cons
trucción, o que se construyan en lo 
sucesivo, se fa c ilita rá  el pa.so de re 
baños con puentes o pasos a nivel. 
Si la línea fé rre a  oi c a rre te ra  si
guiese la rnásma dirección de la vía 
pecuaria, se adqu irirán  po r la en ti
dad constructora  los terrenos jin ií- 
tro fes necesarios p a ra  que no quede 
in terrum pido  el trá n s ito  de gana
dos.

P o r las carre teras constru idas so
bre vías pecuarias podrán t r a n s i
ta r  librem ente los ganados, excepto 
cuando se hubieren' agregado a la 
V í a, pee u a r i a , e n 1 a m ism a d i re c c i 6 n , 
los terrenos lim ítrofes necesarios 
para alcanzar la anchura estableci
da, pues en e.ste caso tra n s ita rá  por 
la vía p ecuaria  y no p o r la carre 
te ra .

A rtículo 18. Cuando se necesite' 
ocupar térehos do v ías pecuarias 
p a ra  m inas, saíltqs de agua o 
obras de utilidad pública, al liacér!̂  
se la cq.noesióh se cuid.ar^ 
las obra^ no dqjien íntorrúmpídd; |  
pa.so de.í ganado.

A rtículo 19. L a G uardia eivij 
queda especialm ente ehcargadah ea 
unión de lo.s G uardas de la  Asocia, 
.ció-n General de G anaderos y muniw 
cipales, de. donunci.ar a l.os intrusos 
en las yía.3 pe.cuarias y de cuidar do 
su con.serva.ción.

La te.fcera p a rte  de las m ultas .que 
se irnpóngan a los in tru sos corres, 
pqndéfá a la  G uard ia pivil, cuando 
ésta sea la denunciaiite, dándoles el, 
destino que. corresponda cp.n .arre, 
glo a las diíSpoM.QÍoríes de bu liislb 
tu to . En los. dem ás ;cásos correspoiu 
derá a la A.s.ociación, que destínarí 
;su im porte a .la conservación de \ií 
Vías pe.cuáii'ias. O tra te rcera  paria 
corresponderá al A yuntam iento res. 
pectivo.

Artí.culo 20. Quedán derogaijos 
el Real decreto y Reglam ento de H 
de A gosto de 1892, sobre régimea 
de vías pecuarias.

Dado ep Palacio  a .cinco do JuG 
nio de mil novecientos, veinticuatro. .

ALFONSO ^
E3 Freáííéíste úni Directorio Mílltw,

U i o v K L  P r im o  d s  R iy e b a  x  .Or©ak |/4

EXPOSICION . .

SEÑOR: Es la pesca una  de tói 
riquezas nacionales m ás cuantiosa^, 
susceptible dé continuo aumentd 
P o r am bas raizones, cqñviéne áti.®"’ 
da el E stado  dicho ram o de su ac
tividad, creando una  oíganízá.cián' 
adecuada y extensa que procure la’ 
conservación y el fom euto dé tal rî  
queza, partiendo  de u n a  estadística, 
seria  y de los estudios científicoi 
que deben serv ir de base.

L a estadísti.oai exige trab.ajo in* 
cesante p a ra  h acerla  cada añcg, 
pecio por especie, zóiía por zoáai 
sólo así podrán  conocerso laé 'ñucyi 
tuacionés del pescado, que han de se? 
baso firme de todo juicio y de 
organización. Y como las fluctuaciones 
de abundancia y escasez se deben a las 
condiciones de las aguas y a la biolo
gía do los seres marinos, el estudio y 
la experiencia de los Laboratorio.^ 
de ilustrar, fundamentándolas, tocias 
las medidas que s e  tomen paré una 
mejor explotación.

Si hay qúo cu idar la fuente ele 
Lal riqueza, que es la  pesca, eá lana** 
bién obligado a tender a que sea &
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.cil, ráp ida  y poco, costosa .la dise- 
rxiiiiación dol pescado, por .toda E,s« 
paña, p a ra  que pueda lleg ar fre s
co, abundante y b a ra to  a todos los 
m ercados in teripres.

Y no debe descuidarse  el prpcin 
3-air el aum en to  de praduío.qion; y 
consumo del pescado seco y eñ con- 
pervia.

Quiere ello decir que liace fa lta  
en España uniflcar todos los serv i
cios re lacionados .con la pesca, am 
pliarlos y dotairlos do medios p a ra  
que cum plan )gu m isión, constltiu  
yendo una  entidad que active, es
tudie, catalogue e im pulse la  p ro 
ducción pesquera  de nuestras, aguas 
litorales.

P ara  ello y dada la im portancia  
de esta riqueza, se propone el D i
rectorio M ilitar la reunión, en una 
Dirección genera l do Pesca, de to
dos los servioiós relacionados, y que 
;esta D irección no sea un  Geniro 
burocrático de expedienteo e infor
mes, sino im  Cuerpo vivo, que a n o 
te todas las pulsaciones, reúna to
dos los datos, investigue todos loa 
problemas e im pulse las industriad 
del m ar con la base de la  Ciencia y 
los resu ltados de la experiencita.

No debe olvidarse que es fac to r 
principal de ésta, como de todas las 
explotaciones de las riquezas natu- 
ratles, el fac to r hum ano, de cuya 
cultura, educación técn ica  y b ienes- 
.tar m ateria l dep.ehde en g ran  parto  
,el éxito. Y el huevo C entro a tende
rá  debidam ente este trascekidental 
probleniiá.

Existía ya un  In stitu to  Español de 
Oceanografía con representaci.ón en 
todas las gra.ndes Comisiones in to r-  
nacioales, con servicios centria<les y 
jaboratorios costeros, con; pub lica
ciones p rop ias; sin  d es tru ir  n i el 
ho.mbre, n i la organizaición subs- 
tanci al m ente, se le une a ta) D irec
ción general beneílciando su fu íi- 
.cionamiento. No deben m enoscabar,. 
BQ en lo m ás m ínim o las investiga
ciones de .cienca p u ra  que el In s
tituto rc'ajliza, hi su función docen
te. La D irección general p ro cu ra rá , 
de acuerdo con el M inisterio de 
Instrucción pública , que las U niver
sidades y Centrad de investigación  
puedan u tiliza r am pliam ente  los 
boratoiios y el personal docente del 
Inslituto de O ceanografía, que asu 
mo todos. los 5jervi.cioa cientíñcos de 
la Dirección general.

Creemos obligaido este p rim er p a 
so creando la D irección general de 
Pesca, con personal esp'eciaíizado y 
de reconocida com petenciá, p a ra  la 
rca.-li’zación de un’ plan' 'amplio qué 
perm ita el estudio, ía  explotación y

el fom ento de las riquezas de nues^ 
tros m ares.

Al efecto debe desdobla-rse la, ac
tu a l D irección general de Navega<- 
ciÓn y Pesca M arítim a en dos Di
recciones: D irección general do Na., 
yegación, a la que pertenecrán to
dos los servicios con ásta re lac io 
nados, la educación náu tica , el t r á -  
fíco y las . comunicacion,es m aríti
mas, y Dirección general d'e Pesca, 
objeto principal está! ú ltim a  del p re 
sente proyecto de D ecreto que el 
Jefe  del Gobierno, do acuerdo con 
'el D irectorio  M ilitar, tiene el honor 
de som eter a la aprobación de V. M. 

Madrid, 5 de Ju n io  de i924.

. SEÑOR: . , : ^
Á li. II, P. de y .  M„

Mígusl Primo db Ríveb.\ y  OuBANmi

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe  d^l G obier
no, PresideñTe del D irectorio  Mi
lita r, y de acuerdo, con éste,

Vengo en decreta.r lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se cre-ai la Direc

ción general de Pesca, puyo funcio
nam iento  se rá  con arreg lo  á  las b a 
ses sigu ien tes:

Base p rim era . La D irpcción ge
n e ra l de Naveg.aición y Pesca m arí
tim a  se llam ará  eñ lo sucesivo D l- 
í’ección general de Nayegáción, y 
cederá todos los servicios re lac io 
nados con la pesca tai o tra  D irección 
general, dependiente tam bién  del 
M inisterio de M arina, que so oreá 
p o r  este D ecreto y . .que se llam ará  
D irección general de Pesca.

Base segunda. De esta Dirección 
general dependerá en :1o sucesivo el 
institu to  Español de .Oceanografía, e l , 
cpál conservará el nornbre, orgaiilza-; 
bión y personal actual, cumpliendo 
sus fines docentes o interviniendo en 
las Comisiones y trabajos internacio- 
imles relacioneidoo con él estudio 
científico y el aprovécharniento eco- 
ñómico de los maree.

Baso tercera. El cargo de Direc
tor gerreral, con categoría de Jefe su
perior de Administración civil, será 
esencialmente técnico y podrá ser des
empeñado por un Catedrático fío la 
Universidad ' Central, de reconocida 

'competencia, en cuyo caso será com
patible con la Gátedia.

Baso cuarta. Si, con arreglo a la 
disposición anterior, fuese nombrado 
Director general un Galedrático, con
tinuará disfrutando en Instrucción 
pública el sueido que c-emo tal Cate
drático le coiTesponda y del p resa- 
puesto de Marina se le abonará la di
ferencia entre dicho sueldo y  el que 

jan asignado loá Directores gcne-

rales, más 5.000 pcscfas en 
da acumulación de servicios.

Baso quinta. Bo organizarán en la 
pirec-ción dos Secciones: la prim era, 
científica, representada por el Insti
tuto de Oceanografía; la segiuida, ad-: 
minisU'a'tiva y técnica, que compren- 
derá íes asuntos atribiiídos Iioy a la 
Sección do Pesca y los do la Inspec
ción y e;5tudióe científicos de la 
misma.

Base sexta. La segunda Sección 
constará de tros Negociados: de As*,uu 
tos generales, de EstadM icae j  
Concesiones de toda clase de pesque
rías.

Base séptima. La plantilla do li  
pirección se compondrá de Jefes y  
Oficiales de la Armada y de L?octc;]’es 
,ó Licenciados én Gienoias, especnili- 
zadqs todos y competentes en lag ina- 
terias que so les confíen.

Base octava. La Sección de Pesca, 
de la Junta  consulliva de la Dirección 
general de Na^vegacion y Pesca Marf- 
tlma, reorganizada, se convertirá en 
un Qpnrsejo Nacional de Pesca, que 
presidirá el Director general.

Base transitoria prim era. Una ves 
nombrado él Director general, y cu 
Un plazo de diez días, se redactará por 
el Miñisferio de Marina, oyendo al ex- 
présado Director, el Reglamento or
gánico de esto Centro, incluyendo en 
él las atribuciones y funcionamiento 
del .Consejo Nacional de Pesca. Se for- 
m ulárá igualmente la plantilla del 
persopal y el presupuesto; la cifra 
total do ésto no podrá exceder de la 
que sumen en el presupuesto aclvial 
las consignaciones do los diierenloa 
servicios que se confían a la Direc
ción general de Pesca.

Hasta 1.0 de Julio continuarán fun
cionando los sem cios actuales que 
por este Decreto, se reúnen en la Di
rección, tal, como están hoy org-inl- 
zados, con la diferencia de que asiu 
m ira el nuevo Director general las 
funciones que respecto a la pesca es
tán hoy confiadas ai Director general 
do Navega.ción y Pesca Marín ron.

El Director general de Pesca que se 
nombro cobrará basta Julio sus lia- 
beres, en lo referenlo a Marina, del 
capítulo 1 .0, artículo 1." del presu- 
puesto vigente.

Ba.se transitoria segunda. Bo au
toriza al. Sabsecrelario encargadr; ííM 
despacho para que acople los negfa- 
mentes de la Dirección do Navcgr.f 
y de la que se crea de Pesca, meó ::- 
cando lo que fuera necesario en M 
Reglamento ya aprobado y actuat- 
mente en suspenso de la Dirección do 
Navegación y Pesca Marítima,

Base transitoria tercera. Una vok 
constituida la Dirección genomPi OTS
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S8 ci'ca P'Or %síe Ilcal decreto, se es
tudiará por ella, con. audiencia do un 
i'efiresenlante del Ministerio de i’O- 
rnontü, la conveniencia do agregó-'-’ 
reialivo a pesca fluvial a esta Direc
ción, y en caso uíirmativo la reforma 
que en ella deba establecerse.

Dado en Palacio a cinco de Junio 
de mil novecientos yeinticuatro.

AI-.FC)NSa
íSÍ í’reaidonte ücl Dírectoris Militar.

fiiíCTjE.L Primo db; Rivee.‘\ y ürba.hisjás

REALES .DECRETOS
A propuesta del Jefo del Gobiorno, 

Presidente del Directorio Militar, 
Vengo en docretar lo siguiente; ,
De conformidad con lo precepitua- 

do en el artículo 17 de los Estatutos 
de la Cruz Pmja Española, que aprobó 
Mi Real decreto de 16 do Abril último, 
la Asamblea Suprema de la Inslitu - 
eión quedará cunslituida on la forma 
que ’sig'ue:

Presidente, el Comisario regio, don 
José d-o Hoyos y V.iiicnt, Marqués de 
Hoyos.

■/icepresidente, D. Pedro Cotonor y 
Vori, Marqués de la Gema, que presi
d irá  a la ve.z la “Sección de Socorros 
y transpcrles”.

Vocales: Doña Ana Fernández de 
Enostrosa y Gayoso do los Cobos, Du
quesa de Mcdinaccli, que será Presi- 
donta d'B la. “Sección do Asistencias , 
doña Syívia Alvarez de Toledo y Gu- 
térrez de la Concha, Duquesa de Eer- 
nán Kiiñez; doña María, del Rosario 
G urtubay y González de Castejón, Du
que,sa de Aliaga; doña María del Car
men Angolotti y Mesa, Duquesa de la 
Victoria: doña María de los Dolores 
Diez do Ulzurrun y Alonso, Marquesa 
de Aldama; D. Juan Ximénsz de San- 
doval y Saavedra, Marqués cJe la Ribe
ra  del Tajiifla; D. José Ramiírez de 
Haro, Conde do Villamarciel; D. To
más Sanchiz de Quesada, Conde de 
Saní.a Ana de las Torres; D. Manuel 
Alvarez do Toledo y Samaniego, Mar
qués de Casa Pnniojos, y D. Juan Ro- 
niGrb Araoz.

Contador general, D. Joaé María do 
^alanaanca y Ramírez de Haro, Conde 

Campo do Alange.
Tesorero general, D. Antonio Santa 

€ruz y Garcés de Marcilla, Barón de
And illa; y

Secretario geireral, D. Juan Pedro 
Criado y Donaínguez.

Form arán también parte do la refe- 
fidii Asaniblea Suprema, en concepto 
de ¥ 000,les natos de la misma, las per- 
iona.5 qU'O enumera , el arlícuio 22 do 
l€i3 citados Estatutos.-

Dado en Palacio a. cinco de Junio de 
mil novccienlos yeinticuairo,

AiñEOnSO,
]S1 P r e s i d G a t e  áel Directorio Militar,

Míuusl P iumo de .Eíveka y übbansja.

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José de 
Peray Marcli, Abogado, vecino de Bar
celona, y muy especialmente por sus 
patentes pruebas de amor al E jé r
cito y haber coadyuvado a los fines 
do éste,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz do la Orden del Mérito 
Militar, designada para prem iar ser
vicios especiales, con. pago do cuota 
reducida.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO;
mi Fresitlsnte Sel Directorio Militar,

 ̂Miguel P rimo de Eiveea y Orbanbua.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Estado Mayor Central y Jefe del 
Estado Mayor de la Jurisdicción al 
Vicealmirante d© la Armada D. Anto
nio Biondi y do Viesca.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Sel Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REALES ORDENES

Excmo. S r .: Autorizado ese Minis
terio por el artículo 5.® del Real de
creto de 22 de Julio de 1912 para ad
quirir m aterial pediagógico y moblaje 
esccdar con destino a las Escuelas na
cionales de prim era enseñanza; te 
niendo en cuenta que en el capítu
lo 5.^ artículo conceplo 2.”, del 
Presupuesto vigente figura cantidac^ 
Qcstineida a estas adquisiciones.

Cüiisnlerandio que el Musco Pedagó
gico Naciona] emitió en 23 de Abril 
de 1913 informe recomendando como 
más corivcnientes para  las Escuelas 
las mesas-bancos bipersonaies, mode
lo de dicho Museo, por .ser, entre 
otros, el que reúne m e j o r e s  condicio
nes higiénicas y pedagógicas.

Visto el informe de la Gomásión, 
asesora del m aterial proponiendo las 
brases a que puede sujetarse la adqui

sición del moblaje escolar y lo dis.! 
puesto en el núpoero 1 .*̂ del artículo 5̂ 
de la ley de Contabilidad) respecto a ' 
servicios que no excedan do 25. 
pesetas en su importe total, que po,̂  
drán ejecutarse por admdnistrcwcióii,

S, M. el Rey (q /D . g.) ha tenido:
,a bien disponer lo siguiente: .

ly  Que se convoque a los consi 
tructoies nacionales de moblaje esco-f 
lar para que, en el término de diê  
días, con^ado.s desde el do la publicâ , 
ción de esta Real orden en la GacetAj 
presenten en ese Ministerio, Sgĉ 
ción 14, miodelo de mesa-banco bjperl 
sonal, que ha de sujetarse ai cuadrtf 
de medidas y a la forma del citado 
del Museo Pedagógico recomendado eii 
su riforjutc, a cuyo fin se íaciíitarcia 
cuanlc‘s lo soliciten el folleto en quo 
so insertan el dictamen y la fotogra-̂  
fía del modelo.

2.'̂  Las mesas-bancos se construú 
rán de menlera seca, de haya, estaráf 
barnizadas y deberán tener dos tinte-*: 
ros de porcelana, con tapa giíatorial'
dñ metal. ;

3.® A la presentación de los niode-} 
los deberán acompañar una instancia, 
a la que se unirán documientos qu9 
justifiquen el cumplimiento de M 
obligaciones relacionadas con el régn 
mten de retiros obreros, y, en un so. 
bre cerrado, nota de precios por'nnn| 
dad, por grupos de 100 y de la totaln 
dad que so construya, acompañani 
íamblén a la instancia un croquis del 
sistema de ensambladura emipleado en 
el tablecro pupitre, y pies de la mesá 
que deberá construirse do modo que» 
tenga la solidez necesaria y se evite 
el contraerse y dilatarse por los CcW 
bies do tem peratura,

4.0 El número de mesas que luí 
de construirse no será mayor dcl quí 
alcance en su total importe la siinuí 
&Q 25.000 pesetas.

5.® Las dos terceras partes dcl 
moro ú las mesas-chancos deberán seil 
de los tipos de nueve y once años 
fialados en el cuadro de medidas, y 
demás de los tipos restantes.

6.0 Al precio o valor de cada
se incluirá el de embalaje y cernipiô  
metiéndose la casa constructora a 
ner, franco de p')rte, en la estación  
ferrocarril o en el puerto, e n  s u  caso, 
más próximo al pueblo en que ra 
la  Escuela, e l número do m esas-ten 
eos que se les destinen, facilitando » 
Dirección general do Primera ™se 
fianza los datos necesarios para el 
vio de las mismas a ios. puntos Q» ■ 
destino.

7.0  La casa oonstnictora qu» 
encargue de este servicio so
a cumplirlo antes del día 37 ®
corrientes.
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S."" Bo Pt-serva ai Máiiisiario el do
re cii o do iiispoooLOtiar la- clase y cali
dad do las mesas-bancos, dejando cié 
cucnla dol constructor las que no es
tán ajustadas ai modelo elegido o no 
reúnan las condicioiic-s de solidez ne
cesaria. Las mesas-bancos quedarán, 
por el tiempo que sea necesario, eis 
calidad do depósito en la casa cons
tructora, libres do todo riesgo, hasta 
que so haga el envío a los pueblos que 
so designen.

9d El importe de las mesas-bancos 
so abonara, previas las forraalidiides:, 
requisitos y tramitaeion proeedeixLes> 
cuando se haya acordevdio ia reccpelóii 
y el depósito a que so refiere el nú
mero anterior.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos amos. Ma,drid> 
5 de Junio de 1924.

PRIálO DS RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

-Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. j , , ■

limo. ,Sr.: D ecretada con fecha i .  
.del corriente la refundición  del in s 
tituto de R eform as Sociales, en el 
Ministerio de T rabajo , Comercio 0 
Industria, y  en tanto, se procede, por 
éste, conforme a los artículos 2.” y 
5.̂  de la Boberana disposición üa 
referencia, a la reorganiza.aion- y 
uniíicación de servicios,

S. M. el R e y  ( q .  D . g . )  h a  tenido 
a bien acordar que queden en sus-, 
pensó- las funciones corporafivas 
del Instituto de Refoniias Sociales 
y que los servidlos técnico-adm a- 
nistrativos sean desempeñados, por 
los funcionarios actuales, en la fo r
ma que se vienen eí^ectuando en re 
lación d irecta de dependencia con la 
Subsecretaría de ese M inisterio ,

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, el de la Secretaría  
del citado organism o y Remás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
iaños; Madrid, 3 de Jünio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario  encargado del 
! despacho del M inisterio  de T ra - 
: bajo, Gomercio e In dustria . ,

BEAE ORDEN GIRCULAK ""ú̂
Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

;Ha tenido a bien disponer que los 
ffefes y Ofíciales que actualm ente 
desempeñan las funciones de Dele
gados: gubernal^ivos continúen , al

a s c (3 n. d e r p o r a n t i g ü e d a d . ,0 m 6 r i t o 
de guerra , ai fren te  de los partidos 
judiciales donde hasta ese m omento 
las ejerzan, a no ser que hubieran  
expresado sus deseos de cesar en di
chos cargos al obtener el ascenso.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su cüiioccimiento y dem.ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 5 de Jun io  de 1924.

PRIMO DE: RIVERA
S eñ o r.. .- i

O F i W i t i í i  ü i S Í E i L E E

m m  í  iB s n a A

. REALES ORDENES
E.xcmo. S r .; En arm onía con lo 

que dispone la Real orden de la 
P residencia  del D irectorio  .Militar 
de 12 de Mayo últim o,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nom brar a  D. Manuel Mo
reno y Fernández úq Rodas, Magis
trado  del T ribunal .Supremo, p ara  
que presida la Gomásión encargada 
de redactar un proyecto de Código 
ru ra l.

Lo" que de Real orden partic ipo  
a V. E. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, E. m uchos años. 
Madrid, 4. de Junio de 1924.

El Snbgecrctario encírcgado del .íídiaísterid,
GAR'CÍÁ-GDYENA

Señor Presidente de! T ribunal Su
prem o.

ILmo. Sr.: Accediendo a lo soílici
tado por D. Gregorio Claver y Cla
ven, Oficial prim ero de Sala de esa 
Audiencia,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la Audiencia pro
vincial de A lm ería, en la vacante 
de igual cá tegorja  producida por 
trashaciÓR de D. B aldom er^ R odrí
guez Monje.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y e lec tas consi
guientes. Dios guarde a V. I. n iuchos 
años. Madrid, 5 de Jun io  de 1921,

’ El" Subsecretario encargado del Mín.ister!o,
OARGIA-GOYENA 

Señor Presidente de la A udiencia de

Monje, Oficial prim ero de Sala dd 
esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la Audi encía pro
vincial de Cádiz, en la vacante dé 
igual categoría producida por tras». 
1 ación de D. Gregorio Claven y Cía-' 
ver.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos- 
•años. Madrid, 5 de Junio do 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCÍA-GOYENA

Señor Pre-sidente de la  A udiencia do 
A lm ería.

Timo. Sr.': Accediendo a lo solioi- 
tAdo: por Baldom ero Rodríguez

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun-; 
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g;) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solD] 
citud, al Juzgado de prim era instan-< 
cia de Santa- María de Nieva, de en-< 
Irada, en la provincia de Segovia,vaH 
cante por excedencia do D. Eugenia 
Elices, a D. Eduardo Ibáñez Cantero> 
Juez de prim era instancia de Olmedo.

De Real orden lo digo a V. E. a loá 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos afio-s. Madrid, 5 de J u 
nio de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio^
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Auadionci.a do 
Madrid.

ílino. S r .: A propuesta do la Jiintá 
organizadora del Poder judiciaí,

3. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a s u  so I íh  
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Oiinedo, de entrada, en osa pro'-  ̂
viiicia, vacante por trasiación de tíom 
Eduardo íbáñezó a D. Martin Norber-. 
lo Castellanos y Báncliez, Juez de p r i-  
mcira instancia de Barría.

De Real orden lo digo a V. í. a los 
efectos consiguiemes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. MadruL 5 de Ju 
nio do 1924.

El Subsecrstario encangado del Ministerio^,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente ele la Audiencia 
Vallado! id. ;:i

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  iq. D, g.) ha tenido a  
bien trasladar, accediendo a su soli-! 
citud, al Juzgado de prim era instan- 
tan d a  de Sarria, de entrada, e n  
provincia de Lugo, vacante por trasn  ̂
lación de D. Martín Norberlo Gaste-* , |  
llanos, a D. Angel Gano y SáinE Trá-»* f
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Juez do prim era Instaneja do

'Bc;^errcá.
Do Real orden lo digo a Y. I. a los 

Cu ocios consiguientes. Dips guarde a 
V. T. muchos años. Madrid, 5 (le Ju 
nio do U24.

Ei Siibsecretado encargado ^el Ministerio, 
GARCl'A-GÓYÉÑA

Bv-dor Presidente de la Audiencia de 
I jC Coruña.

Timo. S r.: A propuesta de la Junta 
€̂ ;̂;;•̂ i:•:ado■ra del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien noml)rar, en el turno segundo de 
los e.slab]ecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de p r i
mera instancia do Bceerreá, de eu tra- 
d:u en la provincia de Lugo, vacante 
P'U Irnsiacion de D. Angel Gano, a 
D, Enrique Ramos Mollá, Secretariq 
de i a Audiencia provincial d'e Alican
te, qno reúne las condiciones legales 
y i.i en o solicitado su pase a la carrera  
judicúii.

Do Real orden lo digo a Y. I. a ios 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
Y. I. miichc-3 años, Madrid, 5 de Ju 
nio do 1924.

Ei Subseorefario cürftrgado (lel Miiilsterio,
GARCIA-GOYKNA

Señor Presidente do la Audiencia de 
La Goruua.

ílm o. Si\: Accediendo lo soli
citado por D. Ginés Ruiz G arrillo, y 
co uro i me a lo prevenido en el ar^ 
tíi'u lo  33 del Real decreto de 4 « do 
Jiudo  de 1911, modiñoado por el de 
2G de Julio  do 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) b a  tenido 
a ídcii d e rla ra rle  excedente del c a r
go de Secretario  del Juzgado de p r i
m ara instancia  de Alm ería, d istrito  

S-m Sebastián, que ac tualm ente  
desem peña.

T)o Real orden lo digo a Y. I. para 
BU coíiociinieii to y demás efectos. 
Dios guardo a V. I. mu el! os años. 
rdad«id, 5 do Jun io  de 19 1924.

El aub«Gc»vífsiHo encargadlo dci Miní-yíerlí»,
G AROÍA-GOYENA

B 'o o r P residen te  de la A udiencia 
do G ranada.

Timo. fír.: Accediendo a lo solicitado 
por ü . Antonio. Y entura González, Re
gistrador de la Propiedad de Yivcr, do 

la clase, y do conform idad con 
h  dispuesto en, ios artícu los 297 do 
la ley Hipote-carLa y 427 d(^su Re- 
.^lam ento,

S. M. el Rey (q. D, g.-) se ha se r
vido d eclarar en situació.n de exce, 
dencia v o lu n ta ria  a dicho R eg istra 
dor, po r tiem po no m enor de dos 
años, pasados los cuales podrá vol
ver al servicio, .activo, .si lo so lic ita
re, en las condiciones que estable- 
oen ios a rtícu los m encionados.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde «a( V, I. m uchos años. Madrid, 
4 de Jun io  de 1924.

El Subsoci'titario encargado del Bllalsterio* 
GARÜIA-GOYENA

Señor Je fe  Superior do los Regis
tros y del N otariado.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Marcelo Díaz Prieto y Díaz Pi-iC’- 
to, Registrador de la Propiedad do Tor- 
desillas, de ter.cera clase, y de con- 
foi*midad con lo dispuesto .en los a r 
tículos 297 de la ley H ipotecaria  y 
.427 de su R eglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido dec la ra r en situación  de exce
dencia v o lu n ta ria  a dicho R eg istra
dor, po r tiem po no m enor do dos 
aillos, pasados los cuales podrá vol- 
ver al servicio activo, si lo so lic ita
re, en las condiciones que estable
cen los Grtículos m encionados.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde lai Y. I. m uchos años. Madrid, 
4 de Jun io  de 1924.

El Subü<yjietarlo encarga-áo clcl Miniápjrio.
GARCIA-G O YEN A

Beñor Jefe Superior de los Regis
tros y del N otariado.

MARÍMA

REAL ORDEN

Excmo. S r .: V ista la sen tencia 
d ictada con fecha 30 de Abril ú l
tim o por la Sala te rc e ra  del TrD 
bunul Suprem o en pleito  p rom ovi
do por D. S aturio  Aldama, con tra  
la Real . orden do 31 de Agosto de 
1920, que suprim ió la p laza de Al
guacil del Juzgado do instrucción  
de expedientes a.dm inistrativos do 
reiiii.cgros en M arina,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien ŝ e ejecute la sen tencia  ce« 
feríela, cuyo testim onio  se copia a 
ooiíí inuacióm  absolviendo a Id; Ad
m inistrac ión  y declarando fírme d i
cha Real orden.

ITe Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim ieuio y efectos. Dios

guairde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1924.

Jíi Goncral Subsecretario encargado del d o e p a c l i o ,  

HONORIO CORNEJO
Señor In tenden te  general de este

M inisterio.

Don Gabriel E sp inosa, Magistra
do de la A udiencia de M adrid y Se
cretario  de la Sala te rcera  del Tri
bunal Supremo,

Certifico que por di.cha Sala se ha 
dictado la siguiente sen tencia:

En la v illa  y Corte de Madrid, a 
30 de Abril do 1924, en el recurs'^ 
contencioso~adm inisIrativo pendien
te ante esta Sala en única instancia 
en tre  D. Saturio  A ldam a García, de
m andante, en concepto de pobre, re
presentado por el L etrado D. Fer
nando Eeijóo, y la Administración 
general del Estado, demandada, eiJ 
su nom bro el F iscal, sobre revoca
ción o subsistencia de la Real or
den del Ministerio de Marina de 31 
de Agosto de 1920:

Resultando que el Juez instruotO'’ 
de expedionte.s adm in istra tivos J 
rein tegro , acudió al Intendente p= 
neral clcl M inisterio de Marina eri 
4 do Mayo de 1920, expomenílo en 
el presupuesto  recientem ente apro
bado en aquel entonces p a ra  el ejer
cicio do 1920-21, so consignaba un?/ 
plaza de A lguacil u Ordenanza para 
ese Juzgado, a fin de llenar la ne
cesidad do que como Delegado de! 
T ribunal do C uentas estuv iera  do
tado do un dependiente que reali
zara entre otro-s serviciog las fun
ciones do que tra ta  el artícu lo  163 
del R eglam ento orgándoo de aquel 
Centro do 3 do Octubre de 1911 y 
que po r ello proponía  la provisión 
en favor de D. Saturio Aldama.

Resultando que el M inisterio de 
M arina, en definitiva, po r Real or
den de 10 de Mayo de 1920, dictó 
Real orden nombrando Mozo-Algua
cil del referido  Juzgado', con ía asi
m ilación, sueldo., v en ta jas  y deiUcD 
derechos activos y pasivos fío Ds 
Mozos de Oficio de eso Ministerio, 
a D. Saturio  Aldama, al cual se Jó 
expidió el correspondien te  título:

Resultando que en 16  de Julio, si
guiente la Intedencla general del Mi
n isterio  propuso en beneñ.cio del mo- 
jo r servicio, m ientras Jos cróditos ilrl 
p resupuesto  no p e rm itie ran  provecí* 
el do notiñc'aciones y emplazamíen- 
to>3 que había de llevarse a cabo por 
la Intendencia, que D. Saturio AI- 
ílama perm aneciera  a las inmedia
tas órdenes del proponente y de su 
Se creta rio  p a ra  lí ovarlos a cabo cu 
este sentido, dictó el. Ministerio uua 
Rea] orden el m ism o día 16 do Ju^ 
lio:

Resultando que en 28 de Agosto, 
la In tervención central del Ministe
rio, haciendo relación de los ante.qe- 
dentes expuestos, propuso y el Minis
terio de M arina resQlyi(ó por 
orden de 31 de Agosto. 1q' siguiente: 
“No siendo n ecesaria  la plaza oó 
Mozo-Algua.eil del Juzgaílo ‘depins- 
trucción de. expedientes ádmiiiistí’a’j 
iivos de reintegros, creada^ por 
orden de 21 de Mayo riltimo {Dianp 
Oficial número 113), porque las ci-
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tacionos y notificaciones do dicho 
Juzgado' se suelen hacer por los B e- 
¡legacjos correspondientes en las ca
pitales de los D epartam entos y  pun-^ 
tos distintos del en quq actúa el 
Juez instructoiG y no existiendo eré-, 
dito en presupuesto  p a ra  la  creación' 
'de un destino análogo en la  In teh - 
denoia general, que au torizó  la Reai 
orden de 16 de Julio últin^.o {Diario 
Oficial núrn. i-66), S. M, el Rey que 
'I)ios guarde)', de conform idad 'con 
lo propuesto por Y. E., so ha se r-  
ivido disponer .quede suprim ida des'- 
iíle luego la re'ferida p laza de Mozo-^ 
tvrguacil efe que tra ta n  la s  Sohera-^ 
ñas disposiciones antes citadas.” 

Resultando que contra esta últim a 
Eoal orden ha iriterpuestó, en concep
to de pobre, recurso coniencioso-admi- 
iiistrativo anto esta  Sala, y en nom 
bre propio, B, Saturio. Aldama, y 
reclamadas repetidam ente  varias ac
tuaciones adm inistrativas al M inis
terio de M arina, la .Intendencia ge
neral de^este Centro rem itió  una co*̂  
municacion a esto T rib u n a l que ex
pone que al suprim irse la plaza de 

' Mozo-Álguacil no ŝ o reconoció al 
individuo que la desem peñaba, Sa
turio Aldam a, derecho alguno a la  
situación de excedente con haber y 
'como, en o tros casos análogos de 
^supresión q dismiinución de plazas
0 plantilla se reconopió, fué dado de 
baja en 3 de Septiem bre de 1920, sin 
'que desde entonces tenga  relación  
álguna con la  Marina, siendo po r 
consiguiento su situación igual a la

un p a r tic u la r  que hubiere cesa- 
'po' en la p re s tac ió n  de un  servició 
■de carác ter tem porero  o eventual: 

Resultando que em plazado el ac
tor para formalizar la demanda, eva
cuó, el tras lad o  pon la súplica de 
que -se le revoque la Real o rden  r e 
currida y en  su  lu g ar se declare: i.<> 
Que el recu rren te  adquirió  los dere- 
•cliO'S que la Real orden de nom bra
miento de M ozo-Alguacil del Ju z 
gado de expedientes adm inistra tivos 
Jferfe de Mayo de 1920, le con
cedía, bebiendo figurar en el escala,.

. tón de Su clase cón esta  an tig ü e
dad; y 2.® Que el recu rren te , en 

.óatencióri a no haber sido reg lam en- 
íariam ente suprim ida esa plaza del 
Juzgado, debo ser repuesto  en su 
fíupleo^ p a ra  desde la  fecha en que 
fué baja con el abono de sueldo có- 
ÍR’espohdiehte, dejado de perc ib ir 
desde la expresada fecha y la v a li
dez del tiem po tran scu rrid o  cómo 

 ̂ dé servició activo p a ra  tódos los 
efectos reg lam en tario s:

Resultando que em plazado el F is -  
'#1 para bontestap a la  dem anda 
evacuó el traslado  con la  súplica de 
3;de la Sala estime la excepción de 
incompetencia ó; eii o trq  paso, a b 
suelva la Ádministración y se seña
lé día p ara  la  vi staT 

Yistp siendo Fonente el M ag istra - 
üQ Î). R am ón de las C agigas: 
jvistos el húm ero 3 del artícu lo

1 l A y el 46 de la ley de 22 de Junio  
dé 18-94 y lós 3'9 y 67 de la ley  de .QoMabilidad:

. r Considerandó que Jas so licitudes 
ÍQnnuladas póv D. Satupio Aldam a 

demanda )són que sq declarare 
MquJxió, 1̂ ^̂  que le conce-
f*fá Í4 Real qrden, p ó r Jq cual fué

iiom bradq M ozo-Alguacil dol Jiizga- 
do  ̂ de expedientes adm in istra tivos 
del M inisterio de M arina y que de
bía figurar en el es.caiafónVm ios 
de su clase y ser repuesto  en su 
empleo, por no haber sido éste su 
prim ido reg lam entariam ente , con él 
abono de -suGldq y del tie.mpo tra n s 
currido como en servicio activo: 

Gon.side.ra.hd.o qüe .esas petic-ione.s 
implican el reconocimientp de un de-: 
recho por v irtu d  del nom bram ien
to con que fué agraciado y si por 
ello pudo o no ser separado de su 
cargo y suprimi.rso éste en la form a 
en que se lia he.cho en la Real o r
den recurrida , y como p a ra  reso l
ver esto."hay que exam inar si fué 
o no procedente la resolución rec la 
mada y si la A dm inistración tuvo o 
no facu ltades p a ra  dictarla , que es 
lo que constituyo el fondo, del re 
curso, pro.cedo en tra r en el examen 
cjel mismo y desestim ar la excepción 
de incom petencia alegada por el Mi
n iste rio  fiscal:

Considerando que el cargo de Mo
zo-A lguacil del Juzgado de oxpe- 
dienf.es adm inistra tivos del MihiS'- 
terio  do M arina no es de los que 
figuran en el personal subalterno del 
M inisterio en su p lan tilla , sino que 
fué uno que en un m om ento dado 
s-e estimó conveniente para  rea liza r 
un servicio, que se creyó en aquella 
fecha no estaba b ien  atendido, y 
por eso a B. Saturio  Aldamn, en 10 
de Mayo de 1920', se le nombró, dán
dole una denom inación especial que 
no era la de P ortero  ni Mozo do 
Oficio, si bien con la ásiinJlación, 
sueldo', ven ta jas y demás derechos 
activos y pasivos de los llo zo s  de 
Oficio, lo cual revela que entonces 
no se le otorgó expresamente n in 
gún derecho cierto y efectivo, sino 
una asimiíación que nada le conce
día por el mom ento, y como al es
tim arse  innecesario  tan  singu lar 
servicio, en 16 de Julio se le des
tinó a las órdenes de la In tenden
cia, y ya en ésta nó había crédito 
para esa plaza, y ios Mozos do Ofi
cio do p lan tilla , p ara  cum plir sus 
deberes, no necesitaban  la ayuda de 
nadie, el M inisterio, p a ra  suprim ir 
la plaza, no tuvo necesidad de in s
tru ir  ningún expediente, porque re 
sultaba que para  nada era qneciso, 
y' nomo no había crédito en el p re 
supuesto p a ra  pagarlo , la  Adm inis
tración, en cum plim iento de los p re
ceptos de los artículos 39 y 67 do 
la ley de Contabilidad, adoptó aque
lla determ inación, y  como conse
cuencia, D. Saturio  A ldam a tuvo que 
cesar en su cargo, que sólo so le 
había conferido con carácter interino, 
p a ra  atender a una  necesidad even
tual, y por los m otivos expresados, 
la asim ilación que se le ofrecía no 
llegó a tener efectividad de la  que 
hubiera podido nacer su derecho al 
ser declarado excedente o cesante. 

Fallam os que desestim ando la' 
excepción de incom petencia a lega
da por el M inisterio fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la A dm i- 
rLÍstración general del Estado de la 
demanda dcdiicidca por D. Saturio  
Aldama García contra la Real o r
den do 31 do A.cro.sfo íE 1920, que 
declaramos firme ymsubsisiente

Así por esta n u estra  s e n t e n c i a ,  
q u e  se publicará- en la G agxta  o s  
Ma d r id  e insertará en .la ColsccDa 
Legislativa, lo prpninici,;mo.s, mari- 
damps y firm am os.— José Bellver.—  
Ram ón de las Gagigas,— A n g e l  Díaz 
B enito.— Mariuel F. Golfín.— F a u s
tino Mcnéndoz P idah— Aiiíofiio C u 
billo.—^Gonsaio do la Torre do "Atus- 
s i erra.

P ublicación .—-Leída, y publicada 
fué la ■anterior sentencia por el ex
celentísimo sieñor don Rarñó.n do 1 as 
Gagigas, M agistrado, del F ribanal 
Supremo, celebrando audiorvda o á - 
blica la Sala torcera do lo Goirlonúo- 
só -adm inistra tivo  en el dóo de hoy, 
Gue, como Secretario , ceríifico. Ma
drid, 30 de Abril d e ' 192A.^Go.hrieI 
Espinosa.

Y en cum plim iento del ar-Lícubi 83 
dé la ley O rgánica de esta jurisdnm  
cióh, expido el p resen te  iestiindino, 
que se rem itirá  al M inisterio de Ma
rina, a los efectos del expresado : r_ 
tículo 83 y los del 84 de la referida 
ley. Madrid, 3 de Mayo de Í924.— ̂
G ab r i el Espinosa.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yista la insiaocia de la 

señora yiuda de Anchagno, de Yaicar- 
los, en la que solicita habilitación dol 
camino del término de Istcrbegory, 
de la demarcación de la Adua.na de 
Yalcarlos (Navarra), para expor'ar 
canbón a Francia, procedente de un 
monte que la solicitante posee en 
aquella región española:

Resultando del informe de las Au
toridades provinciales, omitido con 
arreglo al artículo 3.° de las Orile- 
nanzas de la Rento, que son favora
bles a la petición, si bien la condicio
nan, para la mejor garantía de los in
tereses fiscales, incluso limitarla a io*s 
meses de A.bril a Octubre, porque en 
los tiempos de nieves es retirada de 
la frontera la fuerza del Resguardo; y

Considerando . que, sin pcrjuici<5  ̂
para el Estado, puede favorecerse el 
desarrollo del tráficn de: país.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar que se habilite el camino 
que pasa por el portillo de Isterbe-*: 
gery y borda conocida con el nombro 
do “Satán”, para .salir de Esparra, 
mediata a la muga 142, para la cxpor-^ 
tación de carbones vegetales, bajo laa 
condiciones siguientes:

a) Se documentarán las expedí^, 
clones por la Aduana d>e Yalcarlos j, 
serán intervenidas y vigiladas por lü 
fuerza del puesto de Cilveti.

b) Será de cuenta de los despa-^ 
chantes facilitar a la Aduana los útl-< 
les para los despachos que ésta lid 
pueda aporle I X  y
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c) Se GTitenderá esta habilitaeión 
ivaledera tan sólo para utilizarse des
de el 1.° de AÍ3ri] al de Octubre de 
cada año.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. I. muchos añO‘S. Madrid, 2i ae ■ 
Mayo de 1924.
1 Ei SursecrctRido encargado dcl Miiil.íteríd, 

CORRAL
geñor Director general de Adiiaiias.

limo. S r .: Yislo el escrito de la So- 
riedad anónima La Auto-Garavaque- 

ña, solicitando la necesaria autoriza- 
sCión para satisfacer en metálico el 
impuesto de Timbre con que por el 
artículo 189 de la ley están gravados 
Jos billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el importe corres- 
pondiente a los documentos emitidos 
en el año que precede alcanza a la 
isuma aproximada de 250 pesetas: 

Resultando que la Sociedad está 
jeonforme con que se fije en 25 pese
tas la cantidad que deberá entregar 
a  buena cuenta en fin. de rada mes 
por el expresado conceplo; y 
 ̂ Oonsiderando que el aruculo 150 del 
vigente íleglamoiiio del Timbro eon- 
fiere a este Ministerio la facultad de 
Autorizar a las Compañías do forro- 
parrilGs y a las de diligencias y vapo- 
Jies para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondienLo a sus 
pilletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para lijar, 

acuerdo con las mismas, la ’ canti- 
que deban entregar mensaalmen- 

a buena cuenta; disponiéndose en 
^̂ 1 mismo artículo que cu'and'o las ci
cadas Compañías tengan establecida su 
iDontabilidad de manera que sea ga- 
M ntfa de exactitud en la detenniiia- 
ífíón y recaudación del impuesto, ofre- 
Riendo facilidades para las compro- 
fcaciones que se coní^idcren necesarias 

convenientes,.como ocurro en el pre- 
feeate caso, podrá concedérseles que 
jmesenten la cuenta anual y sus jvis- 
iM cantes con sujeción a lo dispuesto 
%n dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. p . g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado autori
zar aña Sociedad La AuVr-Garavaque- 
Pa para que satisfaga en metálico el 
im porte del Timbre con que están gra
jeados ios billetes do viajeros y talo- 
tes-rcsgiiarclos d.3 mercaderías quo

expide, fijando en 25 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar mensualmente a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los jus ti fie antes de las mio
mas, que debe presentar mensiial- 
meníe, habrán do ajustarse a los mo
delos 19 al 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que de Real orden conrunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid. 27 de Mayo de 1924.

ISl Subsecretario enc-i-’̂ nclo del Miaisíorio,
CORRAL

Señor Director general del Timbre.

lim o. Sr,: Yisto el escrito  de la 
:Sooiodad anónim a “Automóvilí;o 
L u a rc a ”, solicitando la necesaria/ 
au torización  p ara  ra tis icce r en m e
tálico oí im puesto del tim bre con 
quo por el artículo  189 de La ley 
están grava dos los billetos do v ia
jeros y talones resguardos do inoiv 
cederías quo’ expido, en la.s d istin 
tas líneas quo explota:

Resulueindo quo en ju s ta  p ro p o r
ción, el im porte correspondionte a 
los docum entos em itidos en un  año 
as c i en de a la s u m a d e 2 4 8 pe se ta s : 

Resuicundo que la Gom.pañía está 
conform e con quo se íijo en 20 pe
setas La cantidad que deberá en tre 
gar m onsualm eiilo a buena cuenta, 
en fin do cada mes, por el expresa
do concepto; y

Considerando que el a rtícu lo  156 
cel vigente Regia m entó del T im bre 
confiere a este M inisterio la facu l
tad do au to riza r a las Com pañías 
de ferrocarriles y las de dilrgencias 
y vapores pana: sa tisfacer en m etá
lico el im porte del tim bre corres
pondiente a sus billetes do viajeros 
y talones re.sguardos de m ercade
rías, y p a ra  fijar, de acuerdo con 
tais misma.s, la cantidad que deben 
en treg ar m ensualm ente a buena 
cue 'n ta; . disponiéndose en el mism.o 
artícu lo  -que, cuando Jas citadas 
Com pañías tengaín establecida su 
contabilidad de m aiiera que sea g a 
ra n tía  de exactitud en la determ i
nación y recaiidáción del im puesto, 
o f r  e c i en d o f ac i 1 i dad es p [i r a las c o m- 
probaciones que se estim en necesa
rias o convenientes, corno ocurre 
en el p resen te  caso, podrá concedér
seles que p resen ten  -la cuenta  aniiad 
y sus justifican tes con sujeción a 

,io dispuesto en  dicho Reglam ento,

S. M. el Roy (q. D, g.), de confor- 
mklad con lo propuesto por esa In - 
rección general, ha acordado Ciulo- 
r isa r  a la Sociedad anónim a “A uto
móviles L u a rc a ” pora que satisfaga, 
en metálico el importo del timbre 
con que están  gravados los bilIetOo 
de v iajeros y telones resguardos de 
m ercaderías que expide, fijando en 
20 pesetas la  co.rntidad que por este 
concepto deberá en tregar m ensual- 
m ente a buena cuenta, en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rin d a  a esa D irección ge- 
n c ra b y  los justifican tes de las m is
mas, que debe p resen ta r m ensual- 
m ente, hab rán  de a ju starse  a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
apéndice del v igente Reglam ento 
dcl Tim bre.

Lo que de Real orden coinunico 
a Y. I. para  su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios gnnrde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 27 de 
I:layo ee 1924.

E] oU Mlnlrícrío,
CORRAL

xr D x cR o r encral .dcl Tim bre.

limo. S r .: Yisto el escrito de la 
Compañía de Tranvías tío Gijón so- 
licitando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el impuos-, 
to fiel Timbre con que por el artículo 
189 de: la ley cslán gra,vados ios la- 
Iones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el importe corres
pondiente a' IC'S documenlos omrtlclos’ 
en el año úilimo asciende a la suma 
do 30 péselas C5 ■céntima&:

Resuitando que la Compañía está 
conformo con que .se fijo en tres pe
setas la cantidad que debeil onlre-: 
gar a buena cuenta en fin do cada 
meo por el expresado concepto; y

Gorisidcrando que el artículo .156 
vigente Reglamento del Timbro con
fiere a este Ministerio da facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro-^. 
carriles y a las de (Aljgencias y va-: 
poros para satisface; ¿n metálico el 
imporíe del timbre c.orres.pondiente'R 
sus bübstes de viajeros y talones res-: 
guardos de mercaderías, y para, fijar, 
de acuerdo con la.g mismas, la  canti-i 
dad quo deban entregar mensualmen'^ 
to a buena cuenta; disponiéndose eií 
el mismo artíeulo que cuando las ei-: 
tadas Compañías tengan establecidá 
su coñiabilidad de m anera qiíe sea 
garantía de exactitud en i a determí-: 
nación y recaudación del impueslb, 
ofreciendo facilidades jjara las com
probaciones que se estimen necesA -̂ 
rías o convenientes, como ocurre ;en í 
e-I ■■presente case, ipodrá
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ÛG prosienteii la cuenta anual y sus 
con finjeción a lo dis

p u e s to  en dicho Regí ámenlo,
S. M. el Rey (q. D. g.)» de confo-r- 

,!micíad con lo propuesto por esa Di- 
i’ección general, ha acordado au to ri
zar a la Compañía de Tranvías de Gi- 
J5n para que satisfaga en metálico el 

I importe del, Timbre con que están 
I gravados los talones resguardos de 
)' mercaderías que expide, fijando en 

tres peseias la cantidad que por este 
eoncepto deberá entregar mensual- 
mente a buena cuenta en fin de cada 
imes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
-ios justificantes de las mismas, aue 
tícbe presentar mensiialmente, habrán 
de ajustarss a los modelos 19 a 2í que 
fguran en ejl Apéndice del vigente 
peglaiironto del Timbre.

Lo que do Real orden comunico a. 
¡V. I. para su conocimionio y ioíecfbs 
iconsiguiGuíes. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 27 do Mayo 
do i92é.

!SI Su’jgecrei'íirio encargado <3e¡ ífiiiisterio,
CORRAL

’.peñor Director general dei Timbre.

; limo. S r .: Para el debido cumpli
miento 'del Real dccrelo de osta fecha 
jDonceaioudc frantpaicia arancelaria a 
la importación de materiales de cons
trucción con diostino a ios pueblos del 
iYalIc de Aráii,

>S, M. üi R e y  (q. D. g.). de conforiBi- 
,dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, so ha servido disponer 
las siguientes reglas:

I.'"' Para el despacho en régimen 
de franquicia de que se trata, deberán 
ios Alcaldes de los términos m unici
pales en que hayan de invertirse h)S 
iniateriales que se pretendan im portar 
presentar por duplicado, y con dien 
días por lo menos de antelación, al 
despacho de Ja Aduana de Les una 
ibelacióii detallada de la clase y canti
dad de los mismos,' expresando el 
hombro y domicilio del propietario 
.to edificio o albergue que haya de 
hepararso, cuya relación deberá estar 
isuscrita por el Alcalde y el propieia- 
]rio inleresado, con el visto bueno del 
!l)'elcgac]o gubern■ati^'o.

S.*" El reconocimiieiilo y liquidación , 
de. •diüiediO'S se practicará en la for- 
hia ordinaria, presentando los impor
tadores una obligación a responder del 
■pag-Q de los rlerecliCb liquidados si an
tes del día ÍP de Noviembre no pre- 
®eiEr,ii COI rfiración, expedida por el 
Rehco^-o £ uberna'í.ivo. que Justiñque 
i*- m o. -Itn de. dichos mal eriales en 

icoaraciíM de ediílcics y viviendas

enclavados en el Yalle de Arán, con 
cuyo áoGuhienlo quedará cancelada la 
garantía prestada y ultimado el des
pacho.

El Administnaéor de la Aduana de 
Les rem itirá a esa Dirección general, 
el mismo día. de su presentación y en 
pliego certificadlo," un ejemplar, a que 
se refiere ta regla piim era, a ñn de 
que ese Centro pueda m aniiestar a la 
de Les la partida o partidas de la re 
lación que, a su juicio, no deban esti
ma rs e compr endíidas en la califioac- i ón 
genérica de '“'materiales die cv-nstruc- 
ción”, y exceptuarse, por tanto, de la 
franquicia de que se trata, debien
do aquella Administrcición considerar 
aprobado el total de la relación, si en 
el plazo de ocho días, a p artir del en
vío de ja misma a ese Geniro, no ho.- 
biese recibido orden en contrario; y

4.® Esa Dirección general queda 
faculíada para designar el funciona
rio o funcionarios que deban interve
n ir las operaciones realizadlas al am
paro del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimienfo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 19AL

El Subsecretario encariñado del Ministerio^

CORRAL
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco de la Higue
ra López, Oficial de prim era clase de 
la Administración de Contribuciones 
de Alava, en solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su Inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con lo dis- 
pueslo en el caso segundo de] artícu 
lo 33 del Reglamento; durante cuyo 
plazo sólo devengara el interesado 
haberes a mitad de sucldó.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid:, 3 de Ju-: 
ni o de 1924 .

El Subsecretario €D.Gaiffñoáo Minii^terlo,
GORRAL

Señor Director general de Contribu
ciones.

limo. S r .: Visto el expedienté pro^. 
movido por D. Diego Gontreras Váz
quez, Auxiliar de prim era clase de la 
Intervención de Hacienda de Almería, 
en solicitud de ampliación de. licencia 
por enfermo.

B. M. el Rey’ (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo dei artícu»» 
lo 33 del Reglamento; durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesade 
haberes a mitad de sueldo los prim e
ros quince días, quedando sin él los 
quince ‘ sertanies.

Do Real orden lo digo a V, I. para 
los debidos efectos, c'oii devolución del 
expediente- mencionado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju 
nio do 1924.

El SubsQci'fitarlc encargado del Ministerio,
GOüliAL

Señor Iiiíerventor general de la y\.diiii« 
histráció del Estadó.

fiOBEliáClOi

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: P roducida en .31 de Ma« 

yo úitimiO una vacante  de Ageriíe 
del Cuerpo de Vigilanciía, por haber
le slido' concedida la  excedencia & 
D. Eüg'&nio Jo  uve M clines,

S. M . el R e y  ( q .  D. g .) , en cuiA» 
plim lento de lo proceptuaido en 'ti 
artículo 2.® del Real decreto de 1.° <|s 
Octubre d e l  año último (G a c e t a  dei 1 ) , 
se ha servido disponer se declare 
amortizada la mencionada vacante.

De R qíiI orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. L m uchos 
Madrid, 4 de Jun io  de Í92'4,

. P. D., -.y,
IV á E l DUector g^ersi, j
- ^ " JOSE GONZALEZ! '
Señor Ordenador 

M inisterio.
de Pagos de esis

IIm,o. Sr.:; V ista la in stancia  
vada a este Bíinieterio, por P . Ju á^  
José Cano, y ia  que el m ism o y dcss 
S aturn ino  B ringas preseaitaron aa ié  
el D irectorio  M ilitar:

Resultando que diclios señores/ 
m anifiestan que habieiido soileitado 
de esa D irección varias vadant^es de 
P irecoiones m édicas balnearias, han 
sido provistas en o tros Faculta tivos 
que, a su ju icio , reúnen m éritos in 
feriores a los suyos, entendiendo qué 
el Real decreto de 25 de Febrero  
ú ltim o diispone que las. plazas se 
proveeróm p o r rigu roso  orden de, 
m éritos, por todo lo cual solicitan^, 
se revisen sus peticiones v  lar de 
¡as ziombraulosi
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Visto el cilado Real depreto de 25 
de Febrero próxim o pasado:

Gonsiderando que la m eneionada 
Boberana dispcsición sólo establece 
ci coiicejrso p.ara los Médicos iiabi» 
liiados de baños, clase  ̂ a la que no 
pertenecen los soliciíanties, o rdenan
do en su artículo 7G que la.s: yacan-: 
tes que queden de los liabiiitadQS 
ge proveerán por V, I. entre los Mé
dicos libres que las •solipitóii y r\e-. 
II na n dec erra i na da s c ondi cipnes, s in 
p receptuar graidación de m éri'tos;

Gonsideraiido que el referido. Real 
decreto no da derecli^. a los solici* 
laa tes  a ser nom brados p a ra  un  én- 
tablecim iento balneario, determ ina
do, ni establece que se verifique un 
concurso de méritos entre Mé.dicp,& 
libres, lijando solam ente algunas 
circunstancias Que deben reunii* l.o.s 
in teresados, dentro de las cuales 
y . I. puede nombrar libremente el 
Médico que a s.u juicio sea rná; 
conveniente p a ra  el servicio público 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer:

1.® Que se desestim en las in s-, 
tancias de P . Ju a n  José  Gano; y doil 
Saturnino Bringas; y

2.0 Que se declare que pea D i
rección está facu ltada  p a ra  desig 
tiar librem ente los Médicos interi-. 
nos en las vacantes que queden de 
los concursos anuales eiitre lo,s Mé-; 
dico.$ que lo solicitéri y reúnan uría 
o varias 4e las circunstancias. 
presadas en el artícul.d 7° del re-; 
Retido Real decreto de 25 dp Febrerg 
;ültimo, sin  que los peticionarios 
puedan alegar preferencia de unos 
sobre otros, quíeidando a juicio' do 
V. T. el ap reciar aq ué llas é.ófí en
te ra  libertad .

De Real pdden lo digo a y , I. p a 
ya s.n conocim iento, el de lós iiitd- 
résados y éfectós; oportunos. Dios 
guarde  a  y¿ I.- indcii'o.s; años. Ma
drid, 5 de Ju n io  de 192^.  ̂ > .

gabiíscretario ene&r^aáo <5el
V MARTINEZ ANIDO( ■'
P iñO í 'DiroQtóí gléoieral de Sanidad.

PUBLICA y  BELLAS 
ARTES

^ RDALES ORDDENES
ñm o. Sr.: gegún com unica a eso 

D epartam ento  m in isteria l el D irec- 
tp r  .M useo AfquéológiGO NaciO' 
áaly .«1 Sí. D. Pedro M aría do A rtí-

ñaño .lia donad.q a dieliq Establecí-; 
m iento un próMíe de qn  ciníuróny 
cuatro  iibiilO'S y dos fragm entos dé 
bronce, todo ello proeedeiité de se
p u ltu ra s  v is igodas; deiscubílertas én 
el lu g ar denom inada “Galatrayilla- 
en el í é rin ih q ’rnunici de .Carpid 
del T ajo . ; • >

S. M. .el RpY Xq, D. g,-); se h a  dig. 
o.ado resqiyér ^(pe; a  la  yes que le  
acepte el donativo, del que  dícd d i-  
olio D irec to r que ylén'B a  llenar un 
vacio; qñ jnuestra  coIecció.n dé ah tp  
güedades de aquel péríoido prelíld j 
tóricq y por su raresá e rmpdrtarí^: 
cía es digno de s in g u ia r estim a
ción, se publique en la ;Gageta  por. 
esta Reai orden el ;especlaíísiniQ
apreqid  qqe el E stad o  Kí^ée del do;., 
nativo y del ejem plar. de.sinteré.s y 
annor a la  cultura que ha reyeladd 
el dónanté. ;

Lo que d.e Real orden digo a y . I* 
piara su .coñocimiento y ciemád e;féc-: 
to>s. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, ,80 dé Mayó de 1924.

Eli Suííííacx’etai’io  encargado del MinhstQsio,
LEAOTZ '

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción g en eral de B ellas A rtes.

ííabiendó fallecido .en .10 dé .Má^m de 
1924 D. José López .Capdepó.n, Cate- 
drático ñúm erario de la .Universidad 
de Barcelona, y correspondiendo esta 
vacante a la prim era de ascenso,

S . M, el R e y  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos de 
'escala y, en su consecuencia, que los 
Catedráticos num érarios D. Mariano 
Sesé yillanuey.áV D. Enrique Castell 
Oria, p . Roberto .Novoá Santos, don 
Prahcisco Marcos Pelató y D. Ju lián  
de la y illa  y Sahz, pertenecientes á 
las Universidades de Sálamánca, .Va
lencia, Santiago, Oviedo y Madrid, 
respectivam'ehte, pasen a ocupar-^nú- 
¡merois en las Secciones 4«, 5 .| 6.®, 7 r  
y 2.” del Escalafón, coii lá antigüedad 
de 11 de Mayo del corriente año y suel
do anual desde el mismo día de 11.000 
pesetas el primero, lO.OiOO el segundo,
9.000 el tercero, R-OOO el cuarto y 8.000 
el riiiintó.

Do Real orden lo digo a V. ?>. para 
su conocimiento y e.fecto.g. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 2 
de Junio dé 1924.

El Subsecretario enearíínUo del Ministerio,
: , LEA.NIZ

Beñor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones da este Ministerio.

Bipp. Sr. : Vacante; una plaza de .Oñ-̂  
cial íerce-ro de Ádministracíón dgi 
;Guer’pq Admlaistratiyo de esa .Dire;c-! 
ció.Ti general del Instituto; .Geográfico, 
por liabei? sido separado deíinitiya^ 
nieníe. del servicio del Estado, p,ó| 
.Real .orden do este Ministerio de IilSr 
timcción pública y Bellas Artes fecliá 
27 dól pasado, el qué la deiSiempeñaba!, 
i). .Manuel Sánchez Be.rnedo,

S'. _M. el Rey (q. ÍJ. g.), de conformá-, 
dad con ló p.ropuesto por esa Direcl 
cióa géheral, ha tenido a bien dispob 
per sé amiortice dicha plaza de Oñcial 
.tercero do Adiin-ihístráción, dotada con 
el haber anual de ' 3.000 pesetas, do 
acuerdo con lo dispuesto en el ártica-, 
jo 2.° del Real decretó de ;i.® de Octu-  ̂
b'ro último, por .ser la prim era ocu-; 
rpidá en esta calegoría después de la 
promulgación del refe.rido Real de
creto.

De Real orden lo digo á ,V. I. para 
;su conocimiento y demás efectoS'. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
% de ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado ciel Minieterlo, 

LEANIZ
Señor Director general del Instituto 

Geográñco.

S. M. el R e y  (q. p . g.) ha tenido 
a bien conceder á P . Jesús Herranz 
Béjar, Portero quinto de este Minis
terio, con destino en la Escuela tío Ar
tes y Oficios de Córdoba, un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad) se halla disfrutando; enten
diéndose que los quince primeros días 
serán con la mitad del sueldo y los 
restantes sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a ,V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 do Junio de 1924.

El Subsecretario encargadlo del Ministerio, 

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central do 

oslo Ministerio.

E INDÜSTR'ÍA

REAL ORDEN
En cumplimiento del acuerdo 0 0 op

tado por el Directorio Militar sobre la 
prepuesta do esto Ministerio, referen
te a las D elegac iones  gubermuncntal,
patronal y obrera que hayan de asis
tir a la Conferencia general del Tra
bajo, cónyocada en G i n e b r a  para d  
día 16 del ccrrient#^
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M. d  Rey (q. D, g.) se Ra servi
do disponer:
• Qy.0 la pelegación gnbernamcriial 
esté fprrnada por los exceleniísimps 
x̂es. D. «losó Jorro y Miranda,T^Q.ndo 

'de Aitea, y D. José Gascón y Maríñ, 
'antios como Delegados, y los séñores 
p. T'Ornás Gampüzano e Ibañez, D, Ja -  
îQX, Bueno y García, D. Alvaro.; López 
í^ftez y P . Juian Laguía; y  Llítoras, 

f Pmo, .Consejeros .técni,cp.s, y D. Ricar
do .Gaballero y Pascual, como .Secreta-; 
íio taquígrafo.

Que la Pelegación patrp.nal la cons- 
lítuyan D. Feráando Benet RasbÓ  ̂ co
mo Delegado, y p . Francisco Gómez 
Hojas y D. Tomás Benet y Benet, como 
Consejeros técnicos.

Que la Delegación obrera la inte
gren p . Francisco Largo .Caballero, 
pelegad’o, y D. Antonio Fabra Rivas y 
D. And.rés Saborit Golomier, como Con
sejeros técnicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1924, a 
los bres. Delegados de la Delegación 
gubernamental se les aplicai^l la se- 

. gunda categoría a los efectos de las 
I  tí'ietas y viáticos, y a los’demás miem

bros, CoRsejeros técnicos y .Secretario 
taquígrafo de la Delegación guberna
mental y obrera la tercera categoríá,
a los mismos efectos de dietas y viá
ticos.

, Do Real orden lo digo a V. B. para 
■suconocimienío y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 

4 de Junio de 1924.

El Subsecretrirlo oncnrgado del despacho,

AUNOB

Señor Secretario general y Oficial ma-
yor de este Ministerio.

l i

^SPARTAMEf'ITOS frlfíiSTERIALES

ESTA D ©

SlíBiEOHETAKSA
ASUNTOS CONTENCIOSOS '

El .Gunsul de España en Panamá par- 
tn i^'ÍÍEisterio el fallecimien-

del súbdito español Manuel Pérez 
ocurrido' en Colón el año®e 1921.

Junio de 192-4. — El 
j^j^crétárió, F. Espinosa de .íds .M,on-

B1 Cónsul de España en San Juan 
de Puerto Ricó pártiéipá ,á esíe M iiíi|- 
i crio el fallepinrieuto ^  ^úbditp e¿t̂  
pañol p . M.apuoJ Montes .Martines 
(presbítépp), ocúiTidp én Mayágüéz 
(Puerto Rico).

Madrid, 2 dq Junio de 192,4. 
■Sul^secfbtario, F. Espinosa dp fos M-óñ  ̂
teros.

El Cónsul Q.p E.spáña en,„.Oráp parti.-: 
cipá a este Ministerio el faUéCimléntó 
áé Í q .s  súbditos españoles Bruno Fúster 
Scríbá, de .cincuenta y W  añQs, cásav 
do con Ascénsióñ Alémán, jiatural dé 
Fuentes ía Callosa (Alicante), hijó 
de Bruno y de Mariana, ocurrido 
en el Hospital de Relizane el día' 13 
de PiciemJDre do 1923; Jo.sé García J i 
ménez, de cincuenta años, .soltero, á á - 
tu ral de Níjar (Almería), hijo de Ro-: 
sendo y de Josefa, ocurrido' én el .Hos  ̂
pital de Relizané el día Í6 de Agostó 
de 1923.

Madrid, 2 de Junio de 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa dé Ipé Moñ- 
teros. ’ ’ A'

■TRlBOriAL BUmEmO.

SECRETARIA

Relación de los 'pleitos iiicgadq^ ante
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.
Núm. 6.190.— La Sociedad “Hijos 

de Ceferino San M artín” contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
do Trabajo en 29 de Enero de 1924 
sobre liquidación.

Núm. 6.191. — El Ayuntamiento: de 
Piso del Río contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de 15 de Enero de 
1924 sobre anulación de inscripción.

Núm. 6.192.— D. Leopoldo .García 
contra acuerdo del Tribunal guberña-: 
tivo de 31 de Marzo de 1924 sobre 
abono de intereses.

Núm. 6.193.—^La Sociedad “La Mi
nerva” contra las Reales órdenes e s 
pedidas por el Ministerio de Fpmien-^ 
to en 9 de Abril de i 924 sobre regis
tro minero.

Núm. 6.194. — D. Horaciq Ecbeyá- 
rrie ta  contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 22' de Enero de 19¿4 so
bre arrendamdento de minas.

Núm. 6.195.— La sociedad “Louis 
Dreyfus y Gomapñía” contra acuerdo 
del Tribunal guí)ernativo de Hacien
da de 11 de Ma,rzo de 1924 sobre 
apremio.

Núm. 6.196.—D. Mariano Roig con
tra  la Real orden expedida por él Mi
nisterio de la Gobernación en 21 de 
Enero de 1 ^ 4  sobro reconocimiiento 
de derecbos.

Núm. 6.197. — D. Pantaleón Priétd 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Fomento en i.® de 
Febrero de 1924 sobre cesantía.

Núm. 6198.— Ê1 Hospital de Gandía 
contra acuerdo Tribunal gubernativo 
de 17 de Julio de 1923 sobre contri
bución.

Núm. 6.199.—D. Garlos Serna coa-, 
tra  la Real orden expedida por el. Mi-*, 
nísterio de Instrucción pública sobre 
escalafóiu ' ' '

.Núm. 6,20.0.-—D. Juan Osuna con
tra  la Reál .orden expedida por el Mi
nisterio, de la Gobernación en 10 de 
.Nóyiernbre de 1923 .sobre escalafón.

Núm. 6.20L — D. Jo.sé María F e r
nández contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de .Hacienda en .24 
de Enero de ,1924 sobre separación do 
pelegado de Hacienda.

Núnn 6.202.— p̂. Francisco Manza
no contra acuerdo Dirección Obras 
públicas de 7 de Enero de 1924 sobre 
devolución de derecbos de almacenaje.

Núm. 6.203. — Doña Garolina S a n - - 
ju rjo  contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Febrero de 1924 sobre exa
men de aptiud.

?lúm. 6,204.—D. José María P,bldán 
dán contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de xMarina en 7 de Mar
zo do 1924 sobre abono de obvención 
de practicajes.

Núm. 6.20b.— J-̂ a Spcíedad “Hijos 
de V. Casacurbeta” contra acuerdo del 
ír ib u n a l gubernativo de Hacienda de 
30 de Octubre de 1923 sobre rep arti
miento del Ayuntamiento de Amer.

Núm. 6.206. — D. Salvador Torras 
contra acuerdo Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 30 de Octubre de 1923 . 
isobro repartim iento del Ayuntamien
to do Olmer.

Núm. 6.207.—D. Francisco de VIh 
llar contra acuerdo Tribunal guber
nativo de Hacienda de 26 de Marzo 
de 1924 sobre defraudación.

Núm. 6.208.—D. Juan José Luque 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Estado en 29 de Ene
ro de 1924 sobre explotación dél fe
rrocarril de Ceuta a Tetuáii.

Núm. 6.209.—D. Faustino Saavcdra 
contra la. Rpal orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 18 de 
Marzo de 1924 sobre entrega de man.-, 
tas para camas de tropa.

Núm. 6.2'iO. — D. Virgilio García 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de 
Enero de 1924 sobre postergación de 
once ascensos.

Núm. 6.211.— D̂. César Gómez con
tra  la  Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 7 dé Eneró 
de 1924 sobre cese en el cargo como 
liquidador de contribuciones.

Núm. 6.212.— L̂a Sociedad “Colom
b ia” contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajó sobro 
concesión de mar&a.

Núm. 6.213. — La Sociedad “San 
José Ola” contra la Real orden expe
dida por él Ministerio do Fomento en 
24 de Enero de 1924 sobre obras.

iNúmi. 6.214.—^Doña María del Car
men tíóméz ooptrá la Real orden ex-, 
pedida por el Ministerio de Instrue-^ 
eión pública en 1 de Febrero de 1924 
sobre oposiciones para ' el ingreso en 
Seccione.s de Prim era enseñanza.

Núm\ G,2iñ, — X>. Francisco .Vives 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio do Instrucción i)ública cu 
2-5 de Enero do 1924 sobre personal.

Núm. 6.216.— Sociedad “Sagre- 
ra  Hermanos” contra acuerdo TYibu-; 
nal gubernativo de Hacienda de 2 
Febrero de, 1924 sobre impuesto d® 
pitílídádeflí.
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Núm. 6.217,—Doña Angela Adofma 
Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú- 
í lic a  011 1.° de Febrero de 1924, sobre 
oposiciones en las Secciones de P ri
mera enseñanza.

Núrn. 6.218.—D. José Muiría Andrés 
Sevilla contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en í l  de 
Enero de 1924 sobre merma de aíruas, 

Núm. 6.219.— D. Manuel González 
Casíejón contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
8 de Febrero de 1924 sobre exención 
impuesto de personas jurídicas.

Núm. '6.220. — D. Cándido Riveo y 
otros conti'a la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 1." de Febrero de 1924 sobre 
oposiciones para las Secciones de P ri
m era enseñanza.

Núrn 6.221.—D. Antonio Sáiz Na
vas contra la Real orden eApedlda por 
el Ministerio de la Gobernación en 15 
de Febrero de 1924 sobre separación 
del Cuerpo de Correos.

Núm. C.222.—La Sociedad Echeva
r r ía  contra acuerdo TrlFunal giiber- 
notivo de 27 de Marzo de 1924 sobre 
aforo de una partida de ladrilíos.

Núm. 6.223,.—^Doña Ju lia  Gallardo 
contra la Real orden expedida por el 
Minisdserio de la Gobernación enMO de 
Febrero de 1924 sobre examen de ao- 
titud.

Núm. 6.Í224.-—D, Ponciano Gonzalo y 
otros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en id  de Febrero de 1924 sobre 
oposiciones para las Secciones de p-ri- 
m era enseñanza.

Núm. 6.225.—Tí. Miguel Pérez y 
Otro contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 23 de Septiembre de 
¡19:23 sobro ocultación de utilidades.

Núm. 6.2/26.—-D. Andrés Costal 
ícontra la Real orden expedida por el 
¡Ministerio de Hacienda en 6 de Mayo 
de 1916 sobre permuta, de terreno.

Núm. 6.227.—D. Enrique Pérez y 
piro contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas de 7 de Enero de 1924 
jsobre aforo.

Núm, 6.228. — El Ayunfamiento de 
iZorita contra acuerdo del l'ribunai 
gubernativo de Hacienda de 8 de Eno- 
jór de 1924 sobre nulidad de inscnp- 
cióii.

Núm, 6.229.-— D̂. Ramón Herrero 
fconíra la Real orden ex|)edida por el 
M inisterio de la Gobernación en 5 de 
Febrero de 19'24 sobre concurso de 
Jefe técnico do ios sen^ioios de F a r- 
njacía.

Núm. 6,230.—D. Evaristo Vázquez
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de 
Febrero de 1924 sobre exa'mea de ap
titud.

Núm. 6,231,— L̂a Gompañía Ponim
Süiar de Teléfonos contra la Real or- 
%ton expedida por el Mmi>st6rl.o de la 
¡Gobernación en 8 de Febrero de 1924 
^ ‘bre derecho a percibir 10 cénlirnos, 
de peseta por telefonema.

Núm. 6.232.—La FLuidación de San 
Miguel (Zafra) contra acuerdo de la 

•Dirección de Goníribuciones de 13 de 
Diciembre de 1923 sobre exención del 
(imj CÜ8CÍ0 de personas jurídicas.
:* Núm. 6.233.—D. Andrés de Bol'
‘contra la Real orden expedida por ei 
) M inisterio de la Gobernación en 7 de

Febrera de 1924 sobre reventa de bi
lletes de espectáculos pilbHcos.

Núm. 6.234.—La Sociedaxl Española 
Hidráulica del Preser contra acuerdo 
del Tribunal gubeiUativo de 15 de 
Enero de 1924 sobro liQui'dación.

Núrn. 6.235.—Doña Luisa Girolcsa 
contra la Real orden expedida por ci 
Ministerio de la Guerra en 12 cíe F'e- 
brero de 1924 sobre recompensas.

Núin. 6.236.—Doña Isidora Patino 
contra la. Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de 
Febrero de 1924 sobre escalafcin.

Núm. 6.237. — D. Andrés Mancebo 
contra la Real orden expedida, por el 
Ministerio de Ti'abajo en 2 de Fe
brero de 1924.

Núm. 6.238.—D, Manuel de Vargas 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio, de Gracia y Justicia en 
13 de Febrero do 1924 sobre rehctbi- 
litación de Título.

Núm, 6.2S9.'—D. Alfredo Sosa con
tra  la Real orden expedida por el I\Ii- 
nisterio de la Guerra en 15 ., do Mar
zo de 1924 sobre paso a situación de 
resBiva.

Núm. 6.240.—D, José María Aracil 
contra aciieiMo dol Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 5 do Enero de 
1924 sobre venta de parcela.

Núm. 6.241,— Doña Ana. Cerezo y 
otras contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Febrero de 1924 sobre examen 
de aptiud.

Núm, 6.242,—Doña Julia  Hernández 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 12 de F e
brero de 1924 sobre pensión,

Núm. 6.243.— D̂. José María Andrés 
Sevilla contra la Ptoal orden expedida 
por Ministerio de Fomento en 12' 
de FinoTO de 1924 sobre abono de 
gastos.
- Núrn. 6.244.—Doña Dolores Monén- 

dez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 8 
de Febrero de 1924 sobro examen de 
aptitud.

Núm. 6.245.—D, Ramón Flores Gar
cía conf.ra la Real orden expedid.a 
por el Ministerio de Hacienda en 15 
de Enero de 1924 sobre pago de Dere
chos reales.

Núm, 6,246. — D. Manuel IñuTián- 
dez Vega y otro contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda Gil- 12 de Febrero de 1924 so
bre pago de mulla.

Núm. 6.247.—Doña Lucila Encinas 
contra la Real orden expedida por el 
Mlnisteriíí de la Gobernación rm 8 de 
Febrero de 1924 sobro examen ds 
aptitud.

Núm, 6:248. — D. Sabino Floros y 
oiro conira aouerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 15 de E ne
ro de 1924 sobre pago de Derechos 
reales,

Núm.,,6.249.—D, Juan Marcó contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en l2  de 
Febrero de 1924 sobre escalai'ón.

Núm. 6.250. — D, Eloy Luis Aixdré 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
ÍO dO' Febrero de 1924 sobre nombra
mientos de Catedráticos.

Núm. 6.251.—D. Jo-sé Encina con
tra  acuerdo del Tribunal gubernatíY.®

de Hacienda de 13 de Febrero do 1924 
sobre m ejora de haber pasivo._

Núm. 6.252. — D. Nicolas Flores y 
otros contra acuerdo del Tribunal gu.., 
bernativo de Hacienda do 15 de Ene-: 
ro de 1924 sobre pago de derechos 
reales.

Núrn. 6.253.— L̂a Gompañía de Fe-: 
iTOcarriles del Norte contra acuerdo 
íiei Tribunal gubernativo de Hacien
da de 5 de Febrero de 1924 sobre paga 
de mudia.

Núm. 6.254. — Ei A^yuntamieiito de 
Gonc|iiista de l a . Sierra¡ contra acuer
do dol Tribunal gubernativo de 8 de 
Enero de 1924 sobre anulación de ins
cripción.

Núm. 6,255.—D. Francisco Alfonso 
Prado conira el Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Goberna
ción en 13 de Febrero de 1924 sobre 
reglamento para la venia de especí-: 
fices.

Núm. 6.25-6.—D. José Carrazo con
tra  la ílcal orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 24 de Abril 
do 1924 sobre ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos.

Núm. 6.257.'—La Gompañía de G-as 
y ElGctricidád- contra acuerdo de la 
Dirección Re Propiedades de l2 de Fe
brero de 1924 sobre impuesto de con
sumo de gas.

Núm, 6,258.— El Ayuntamiento de 
Pilar contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 14 de Fe
brero de 1924 sobro exención de con
tribución.

Núm. 6.25-9.—La Sociedad Española 
de Gonsirucción Naval contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 23 do Febrero de 1924 so
bre entrega tío efectos do los cruce
ros tipo “Lezo”.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jiiris- 
-dicción. se anuncia al público para; ei 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan,

Madrid, 4 do Mayo de 1924.— El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

Dñ Y aLASES p m m ñ B

ANUNCIO

llabieiido sufrido extravío ol res
guardo d'O A'C'S'OntaCióii de Ir. íaccurci 
número 240 de inLcresés de inscripj 
G Í o n e s  hecha por D. Miguel .Barbcivi 
a favor del Ayuntamierito do iálfarjo 
(Yalenciaj, por pesetas ^284,24, so 
anuncia ai público por medio del pre
sente y término de un maS; para que 
la persona en cuyo poder se halle o 
tenga noticia de él lo manrri-estc en 
las oficinas do esta Dirección general 
o en la Infervonción de íiacienda ^  
Valencia, dentro del indicado 
transcurrido el cual sin haberlo eí_^' 
tuado será declarado' niiio 
gún valor ni efecto ol aKubdo duca- 
meuio, oon formo a. i o uispuesto^ 
lá Real orden de 17 dé Abni uo 

Madrid., i9  de Mayo d ^ i9 2 4 . — 
DirectOiT general, Arturo b'orcat.
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eE K SK ílL  BE aDSSi- 
KISTi?fiCS©H

iabiendo sido nombrado D. Salva
dor Oriente Gercos Gontador di) fan
do,s del AyunLanriento de Torrente 
(Valeaeia), se publica conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de 3 -de 
Abril do 1919.

Madrid, 4 de Jimio de 19.24. — El 
Dire,rí;Qr general, Galvo Sotelo.

CiEffiEeiliL 'G E S&GHB 
p i m u m s

■ coNSEnvAC’ó n  y  h e p a p .a cu q n
DS amiiRETERAB

Vibto el resultado obtenido en la 
subasta d-e las obras de reparación do 
lerpRnación y lu‘.mc do los kilómetros 
2 al 12 do la carretora de Yalladolid 

TórlolGS, prov-inciu dí3 ATilladolidv 
Esta Dirorcíón general ba lenido a 

bien adjudicar doiinitrvame.nte el ser
vicio ai mejor postor D. Emilio Gii- 
tiéiTB2 Alvarez, vecino do Yalladolid, 
que se ccmpromete a ejecutarlo con 
sujeción, al proyecto y en los plazos 
designados en el 'pliego de condiciones 
particulares y económicas de e.si,a con
trata, por la caniidiad de 11.0.719 pese
tas, siendo el presupuesto do conlratCv 

úie 112.978.22 pesetas, teniendo el ad
judicatario puo otcngáir ]a corresnon- 
diente escritura du contrata an1e el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Kotariai do Madrid, dentro ' drl 
plazo de un mes, n contar de la íccba 
de la publica oí ón en la G.acsta áe la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y, S. p:nu. su 
c.onocimdento y efectos. Dio.s guarde 
a Y. >S. .muchos años. Madrid. 2:1. de 
Mayo do 1921.—El Director general, 
Laquinsio.
'Señores Ordenadior de Pago.s de osle 

¡Ministerio, Jefe del Negociado do 
Gcntabilidad. Ingeniero Jefe de 
■Obras públicas de la provincia de 
Yalladolid y adjudicatario D. E;m.i- 
do Gutiérrez Alvarez, vecino do Ya- 
Itadolid.

Yisto el resultado obtenido en la 
Subasta dio las obras de reparación de 
'explanación y Arme de los kilómetros 

al a de la carretera de Pinell a Mora 
de Ebro, provincia de Tarragona,

Esta Direcmón .general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
¡vicio al mejor postor D. Miguel Mon
acal,̂  vecino de Pinell de Brall, pro- 
iVinci'a,de Tarragona, que se conipro- 
hiete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
iyecto y en los plazos designados en el 
pliego de'condiciones particulares y 
feboinómicas de esta contrata, por la 
?antidiad de 30.787 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 3 0 .7 8 7 ,9 0  
pesetas, teniendo el adjudicatario que 

uOtorgar la; correspondiente escritura 
'te contrata ante el Notario que desig

ne cl Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro 'del plazo de u n  mes, a 
c o n t a r  de da f e c h a  de la p u b iiC 'a c ió n  
c:n la D^^ceta de la p r e s e n i e  r e s o lu c ió n .

Lo qué comunico a Y, B. para su 
conocimíicnto y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid. 2b d.e 
Mayo de i 924.—El Director general, 
Faquineto.
Bofiores Ordena-dnr de P.agos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras pfiblicas de la provincia de 
Tarragona y adjudieatiario D. Mi
guel Monreal, veciino de Pinell de 
Brall (Tarragona,

Yisto el resultado .obtenido en la 
subasta  de las obras de repara'Ción, 
de exp'IanaciÓH y ñrm e de los kiló
m etros i al 5 de la car:retera de 
Yall-s a Igualada, provincia de T a 
rragona,

Esta Dirección gen eral ha tenido 
a bien ad jud icar dednitivam ente el 
servicio ai m ejor postor, Banco cié 
Yalls, dom iciliado en T arragona, 
que. so com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción al proyectu  y en los plazos 
designados en el pliego cíe condi
ciones particu la res  y económ icas de 
esta  contrata, por fa cantidad de 
44.600 pesetas, siendo él p resu p u es
to de con tra ta  de 47.950,40 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la  corresponiente e sc ritu ra  de 
con tra ta  ante el Notario aue desiií- 
nc el Decano del Colegio N otarial 
do Madrid, dentro del plazo de un 
mes a con tar de la fecha de la p u 
blicación en la Ga.c e t a  do la presen
te resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efe(3tos. Dios g u ar
de a Y. S. rnucuos años. Madrid, 2-í 
de Mayo do 1924.— SI D irector ge
neral, Faqu ineto .
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras póiblicas de la provincia de 
T arrag o n a  y adjudicatario , B an
co de Yalfs, domiciliado en T a rra 
gona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y fírme del kilóm etro 
6 de la ca rre te ra  de Navalucillos a 
Navalm orales, p rov incia  de Tole-lo, 

E sta Dirección general ha  tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente e] 
servicio al m ejor postor, D. .ñn- 
gel Sánchez BJoreno, vecino do 
Consuegra, p rovincia de Toledo, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particu la res y económ icas de 
esta  contrata, por la cantidad de 
3.966 pesetas, siendo el p resupues
to de con tra ta  de 3.966,06 pesetas, 
teniendo el adjudicaíario que .'-tor- 
gar la correspondiente escritura de 
con traía  ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio -o la r  i al

•'de Madrid, dentro  del niazo de un 
m es a con tar de la fecíia de la p u 

blicación en la Ga c e t a  de la presen ' 
te resoiucióri.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  stí 
conocimiento y cíoctos. Dms guar-. 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, t i  
de Já^yo de 1924.— El Di re d o r  gb ' 
nera l, F aquineto .
Señores Ordenador de Pagos de cst^ 

M inisterio, Jefe del Negocindo Cu 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Oleras póiblicas ce la proviacia Ce 
Toledo y -adjudicatario, D. Angel 
Sánciiéz • Moreno., vecino de Con--' 
sueg ra  (Toledo).

Yisto el resultado obtenido en t r  
subasta de las obras d'e reparación ÓY 
explanación y fírme de los kilóm e
tros i al 3 de la carretera de Petra a 
Feianitx, provincia de Baleares,

 ̂Esta ̂ Dirección general ha tenido u 
bien adjudicar definitivamente el se-v- 
vicio al mejor postor Di Miguel Iluget 
Lluii, vecino do Felanítx, provinc:ia cD 
Baleares, que so compromete a ejenu: 
tarló con sujeción al proyecto y en 
plazos designados en el pliego de co?m 
diciones particulares y económicas du 
esta contrata, por la cantidad de 18.933 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  dé 18.933,54 pesetas, teniendo Y 
adjudicatario que. otorgar la corrc.s- 
pondiente escriiura de contrata ante 
el Notario que designe el Deceno elc-I 
Golegio Notarial de Madrid, deiñro del 
plazo do un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolucióir

Lo que comunico a Y S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo do 1924.—El Director goneral. 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dél Negociado de 
Gontabilidad, iDgeniero 3 efe de 
Obras públicas de la provincia do 
Baleares y adjudicatario D. Miguel 
riuguet Lluli, vecino de .Feianitx 
(Balearns),

Yisto el resultado obteiiido en la 
subasta de las obras de reparación de 
■explanación y fírme de los kilóme
tros 17 al 20 de la crYretera de Fe- 
lanitx a la Rápita, provincia de Bav 
íeares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente cl ser
vicio al mejor postor D. Lorenzo Blbi- 
loni Guardiola, vecino Alaró, pro
vincia do Baleares, que se comprometo 
a ejecutarlo sujeción ai proyecto 
y en los plazos designados en el plie-: 
go de condiciones particulares y eco-> 
nómicas do esta contrata, por la can
tidad de 21.985 pesetas, siendo cl oreó- 
.supuesto de contrata de 2i.®3-5,11 ■pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de cciiirat.a ante cl Notario ouo de
signe el Decano del Coico'o Notarial 
de Piiadrid, dentro del i luz) do mi 
mes, a conUir do lo leYia do la p u 
blicación 011 la G a c e t a  de la niuYoV.t^ 
resol ación.

Lo que comunico a Y. t 
conocimiento y efcc'os V; 
a Y. B. muchos o'bu U;:c

su
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Mayo do 192̂ 4.— pirec to f goiieral, 
Faqu ineta
MeíioYQs Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Goníabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Loren
zo Bibiloni Guardioia, yecino de 
Alaró (Baleares).

Aisto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación;, 
de explanación y fírme de los k iló 
m etros 1 ai 4 de tai c a rre te ra  de A n- 
tírailx a Alcudia, Sección de Lluch 
a Alcudia, provincia de Baleares,

L sta  D irección general ha tenido 
bien ad jud icar defim tivam ente el 

servicio al m ejor postor D. Riafael 
Bibiloni Piza, vecino de Pollensa, 
provincia de B aleares, que se com 
prom ete a e jecu tarlo  con sujeción; 
al proyecto y en ios plazos desig- 
maídos en el pliego de condiciones, 
p articu la res  y económ icas do esta' 
co n tra ta , po r la  can tidad  de pese
tas 11.520,95, siendo el presupüesto; 
de co n tra ta  de 11.520,95 peseta,^, 
teniendo el ad jud ioatario  ;qu.e ;ptor-.

gmir la co rresp o rn ten te  esc ritu ra  de 
c o n tra ta  an te  el líp ta rio  que desig
ne el Decano del .Calegio. N otaria l 
de Madrid, den tro  .del plazo de un; 
mes, a co n tar de la  fecli)a| de la 
blicacióíi en la .Gage-ta  db  la prr/jén- 
te resolución'.

Lo que comunico, a ,V.- S. p a ra  su 
conocim iento y efectós. Dios guarde 
la V. S. niuchos año.s Madrid, 2 i  de 
Mayo de 1924.— El D irector gene
ra l, F aqu ineto .
Señores O rdenador de Pago.s de ;este 

'M inisterio, Jefe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingen ieró  Je fe  de 
Obras públicas de la  provi.nci'a cíe; 
Bailearés, y adjudícatari.o; I). í la -  
fací B ibiloni Piza, vecmo; dé P ó - 
llensa (B aleares).

[Visto el resultado; ;obteñído en la' 
subasta  de las obraos de reparación ', 
de explanación y firm e de ios k iló 
m etros 20, 23, 24 y  31 de ,1a c a rre 
tera  de Petra al puerto de^.,Pollen-: 
sa, ¡provincia de B aleares,

E sta  Dirección: generiai lia teiiid.o' 
;a b.ie:n' ;adjudic.ar definitivam ente Al

servicio al m ejo r posto r D. Juarí 
Ruisecíi Gerdá, vecino de Pollensa' 
p rovincia  de B aleares, que se com '̂ 
prom ete a e jecu tarlo  .con sujecióií 
al proyecto  y  en los plazos desig-., 
iiiaidos en el pliego de condicionéis 
p a rticu la res  y económ icas do esta 
co n tra ta , po r la can tidad  de pese-, 
tas 23.900, siendo el presupuesto; 
de c.Q.ntrata de 24.583,78 pesetas,’ 
tem ehdo el ad ju d ica ia rio  que ptor-! 
'gar la correspondien te  escritu ra  de 
c o n tra ta  an te  el N otario que deí ig  ̂
ne el pecan o  del .Colegio Notarial 
de M adrid, dexitro del plazo de un' 
mes, a  co n ta r de la  feclijai de la pu- 
.blíca'ción en la G a c e ta  de la presen-; 
;te resolución.

L q que com unieo a ,V. S. para su 
conocim iento y efectós. Dios guardo 
ia| V. S. mucho;s años Madrid, 21 do 
Mayo de 1924.— El D irector gene-, 
,ral, F aqu inetó .
Señores O rdenador de Pagos de esto; 

iMiniisterio, 'Jefe 'del Negociado da; 
C ontabilidad, Ingen iero  Jefe da 
Obras públfcas de la  provincia de; 
B aleares, y ad ju d ica ta rio  D. Juaií 
Ruteócli Gerdá, ye.cin.o Pollen-r 
sa (Biaileares)'.

Sucésóres^do Iliyadeneyrai (So A.) Paseó de San [Vicente, 20. Tel. J.-.376.

M . .


